
El alcalde destacó que, en su adminis-
tración, las mujeres siempre contarán 
con el respaldo del municipio.

Pactan trabajar en equipo para 
restaurar la gobernabilidad de 
esa región.

En Puebla 
fomentamos 
la igualdad: 

Pepe Chedraui

Armenta se 
reúne con el 

alcalde de 
Chignahuapan   

La entrega de Ciudad Universitaria se realizará este lunes 31 de marzo, a partir de las 12 horas; las clases presenciales se reanuda-
rán el 2 de abril; personal administrativo ya podrá ingresar.

BUAP recupera el pulso;
regresa a las actividades 

Se transformará en la Universidad de la Tecnología y la Susten-
tabilidad, señaló el rector Jesús Morales.

UTP será clave para el
Valle de la Tecnología 

CONDENA  
FEMINICIDIO 

DE ESTEFANÍA 

ARQUIDIÓCESIS

Lunes 31 de marzo de 2025 � Puebla, Pue. México � Año 24, no 8355  � www.intoleranciadiario.com � Precio $7.00    

Sergio Salomón, 
nuevo director 
general de 
Migración

PALACIO DE LAS INTRIGAS  5

RENACE, con rostro 
poblano y vínculos 
capitalinos

Luces y aprendizajes 
en la BUAP

CONTRACARA 3NACIONAL  8

La agrupación que busca su registro como 

partido político nacional tendría vínculos con 

Omar García Harfuch.

Finalmente habrá que hacer un recuento 

para ver cómo fue atendida la crisis, en 

dónde hubo acciones eficientes para su 

control, y también, en dónde no. 
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Luces y aprendizajes
en la BUAP

Después de 37 días, alumnos, académicos y personal administrati-
vo regresarán a las actividades presenciales. Será el próximo miérco-
les cuando se pueda producir la fotografía que atestiguará tan impor-
tante fecha. 

El paro de actividades que arrancó con una legítima protesta de los 
jóvenes de la facultad de Medicina, misma que se resolvió con bastan-
te celeridad, debe dejar importantes enseñanzas a todos. 

A la universidad, desde el punto de vista administrativo, de la rec-
toría, que siempre, aunque parezca que las cosas están en calma, no 
se pueden desatender ciertas alarmas que en un inicio pareciera que 
no tendrán mayor dimensión, sin embargo, pueden detonar un conflic-
to mayor.

También que hoy la lucha de los estudiantes, ya no es esa lucha so-
cial como la que vimos en los años 70 ‘s. Ahora es una lucha de nece-
sidades directas. Este paro estudiantil nada tuvo que ver con la parte 
ideológica de corrientes de izquierda, socialistas o comunistas. Se con-
virtió en una carta e intereses de unos cuantos. Peticiones que rayaron 
en los absurdos, como es el caso del transporte a 2 pesos, o del desayu-
no a 5 pesos, que además, incluyera opciones veganas. 

La petición original, donde se solicitaba mayores espacios para la 
realización de prácticas médicas e internados en hospitales públi-
cos, ciertamente no era un tema que dependiera exclusivamente de la 
BUAP, pero con una gestión adecuada fue posible resolverla. 

Otros temas como la necesidad de una mejor infraestructura, mayor 
equipamiento, corregir prácticas docentes, más seguridad y principal-
mente terminar con los casos de acoso estudiantil y/o sexual son tareas 
que no deben quedar en segundo término. 

Las quejas que por años han colocado alumnos desde doctorados 
hasta preparatoria, para denunciar el abuso que los maestros hacen de 
ellos, deben ser atendidas a la brevedad. En más de una ocasión se ha 
sabido que se pierden o se esfuman las denuncias de alumnos a quie-
nes bajo el amago de una calificación o el desprestigio, se les exigen 
trabajos y artículos, que al final sólo firman los doctores, para mante-
ner su nivel de investigadores. Romper con la protección a estos ‘do-
centes’ permitirá que la BUAP crezca y a la par, mejore la salud mental 
de sus estudiantes. 

Casos como ese son parte de los temas que se consideran hechos 
aislados o que no afectan a la máxima casa de estudios, pero es todo lo 
contrario. Con el tiempo crecen, son una bomba de tiempo. 

En el caso de los jóvenes, tendrán que valorar que un movimiento 
tan largo como este, que superó el mes, podría haberse evitado si hu-
biesen tenido claras cuáles eran sus peticiones desde un inicio y no de-
jarse manipular, por grupos que claramente tienen otros intereses, po-
líticos, económicos o sociales; pero que al final los utilizan.

Y sin duda, los universitarios se dieron cuenta de ello, por eso de los 
400 estudiantes iniciales, al final quedaron una centena, tras las discu-
siones, desilusiones, desavenencias y contradicciones internas. 

Lo rescatable
Sin duda, lo más importante es que este fin de semana por fin se lle-

gó a un acuerdo. 
También sobresale el enorme respeto y la gran tolerancia que se 

mostró por “ambos bandos”. Aunque se presentaron algunos conatos, 
en lo general no se llegó, por fortuna, a ningún acto real de violencia, 
que nos tuviera contando otro saldo. 

La participación del gobernador, Alejandro Armenta, con el mano-
tazo sobre la mesa para advertir a Antorcha Campesina, también mos-
tró el respaldo del Poder Ejecutivo, siempre respetando la autonomía 
de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Y no menos importante la participación disruptiva de la rectora, Li-
lia Cedillo, que mostró su afinidad con los alumnos y estuvo encabe-
zando varios de los encuentros y mesas de diálogo. 

Finalmente habrá que hacer un recuento para ver cómo fue atendi-
da la crisis, en dónde hubo acciones eficientes para su control, y tam-
bién, en dónde no. 

Esta semana lo más importante es que una comunidad que supera 
los 100 mil integrantes estará regresando a sus actividades. Ojalá que 
la experiencia sirva para que no se repitan acciones que paralizan a to-
da la universidad, sino que sirva para mejorar la vida diaria. 

¿Lo lograrán? 
Veremos y diremos.
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Con mensajes en redes socia-
les, tanto “X” como Tick Tock, as-
pirantes a ocupar cargos en el 
poder judicial, ya sea jueces, ma-
gistrados o ministros de la corte 
iniciaron los dos meses de cam-
paña donde no podrán utilizar 
recursos públicos, ni contratar 
publicidad.

Por Puebla los aspirantes que 
aspiran a ocupar un espacio en 
el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Nor-
ma Angélica Sandoval Sánchez, 
así como Jorge Sánchez Morales 
desde el primer minuto del do-
mingo, subieron mensajes a sus 
cuentas.

Norma Angélica Sandoval 
quien participa por una posición 
en la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral de 
Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) subió el siguiente men-
saje en la cuenta X.

“Hoy inicia el proceso de selec-
ción del Poder Judicial. Me sien-
to muy contenta de poder partici-
par y aportar mis conocimientos 

y experiencia en materia electo-
ral en beneficio del pueblo, de 
las personas que buscan Justi-
cia Electoral y de la inclusión. 

Recuerda que participo para tra-
bajar en la Sala Regional de la 4ta 
circunscripción, de la Ciudad de 
México del TEPJF”.

Mientras Jorge Sánchez Mo-
rales que estará en el lugar 13 de 
la boleta azul para elegir a los ma-
gistrados de la Sala Superior del 
TEPJF, señaló en la cuenta X, que 
enfrentará el reto más difícil de 
su vida, y pidió el voto ciudadano 
el 1 de junio.

El calendario

En la Jornada Electoral del 
próximo 1 de junio, se elegirán 
nueve cargos de personas minis-

tras de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN); cin-
co magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial; dos magis-
traturas de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF); 
15 magistraturas de las salas re-
gionales del TEPJF; 464 magis-
traturas de circuito y 386 perso-
nas juzgadoras de distrito.

El artículo 96 de la Constitu-
ción Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que 
la duración de las campañas de 
las candidaturas a estos cargos 
será de 60 días y sin etapa de 
precampaña.

La preparación para Puebla

Para la elección del poder ju-
dicial el Instituto Nacional Elec-
toral (INE), enviará a Puebla cer-
ca de un total de 24 millones 893 
mil 215 boletas para que los ciu-
dadanos puedan elegir a minis-
tros, magistrados y jueces el 1de 
junio.

Para el próximo 1 de junio, el 
INE tiene previsto la instalación 
de 3 mil 100 casillas.

Aspirantes a cargos del poder
judicial arrancan campañas
Jueces, magistrados o ministros de la corte iniciaron los dos meses de campaña donde no podrán utilizar recursos públicos, 

ni contratar publicidad.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

A una semana de las eleccio-
nes extraordinarias en los Mu-
nicipios de Ayotoxco, Venustia-
no Carranza, Chignahuapan, 
y Xiutetelco, con la asignación 
de las regidurías de represen-
tación proporcional, conclu-
yó el proceso sin que se hayan 
presentado impugnaciones por 
parte de los partidos políticos y 
candidatos.

Durante la sesión especial 
del Consejo General del Institu-
to Electoral del Estado (IEE) en 
la que se aprobó el acuerdo de 
asignación de los llamados re-
gidores plurinominales:

En el municipio de Ayotoxco 
de Guerrero se asignaron dos 
regidurías, una para la candi-
datura común integrada por los 
partidos políticos PT y PVEM y 
la otra para el PAN.

En el municipio de Chigna-
huapan se asignaron tres regi-
durías, dos para MC y una pa-
ra PSI.

En el municipio de Venustia-
no Carranza se asignaron dos 
regidurías para la candidatura 
común integrada por los parti-
dos políticos PT, PVEM, MORE-
NA, NAP y FXMP.

En el municipio de Xiutetel-
co se asignaron dos regidurías, 
una para MC y una para FXMP.

Movimiento Ciudadano que 
tuvo el segundo lugar en vota-
ción, obtuvo tres regidurías, 

mientras Morena también su-
mó tres, mientras que el PRI que 
participó, no obtuvo ninguna.

La discusión durante la se-
sión en la que los representan-
tes de los partidos políticos se-
ñalaron que no hubo quejas y se 
respetó el ámbito jurídico, lle-
vando un proceso en paz, y res-
petando los resultados del 23 de 
marzo.

Sin embargo; los particos 
MC, y Morena advirtieron que 
hay un problema de sobrerre-
presentación para las regidu-
rías que en algunos casos es 
hasta del 70 por ciento por las 
fórmulas que establece la ley.

Ambas representaciones 
indicaron que corresponde al 
Congreso del Estado hacer la 
reforma electoral y modificar 
la representación de las mino-
rías que alcancen el mínimo de 
la votación para contar con una 
posición en el cabildo.

Recordaron que la misma si-

tuación se presenta en lo refe-
rente a las designaciones de di-
putados de representación pro-
porcional ya que la fórmula se 
encuentra rebasada, y el Tri-
bunal Federal tuvo que interve-
nir para hacer una asignación, 
aunque esta no fue tan clara.

Las nuevas autoridades

El pasado miércoles se de-
claró la validez de la elección 
para presidentes municipales 
y se confirmó el triunfo de Juan 
Rivera Trejo, quien a partir del 
23 de mayo será el presiden-
te constitucional de ese muni-
cipio; mientras en Xiutetelco 
el ganador fue Baltazar Narci-
so Baltazar; en Venustiano Ca-
rranza, Marco Valencia Ávila, 
mientras Alicia Guerrero Her-
nández en Ayotoxco, mismas 
que podrían adelantar su toma 
de posesión una vez que no se 
presentaron impugnaciones.

Asigna Consejo del IEE
regidurías plurinominales 
Durante la sesión especial termina el proceso extraordinario sin que se hayan pre-
sentado impugnaciones por parte de los partidos políticos y candidatos; En Chig-
nahuapan se asignaron tres regidurías, dos para MC y una para PSI.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Renace, con rostro 
poblano y vínculos 
capitalinos

En los próximos días se dará a conocer oficial-
mente quiénes encabezan Renace (Reencuentro Nacio-
nal Ciudadano), agrupación que busca su registro como 
partido político nacional y que, según se comenta, ten-
dría vínculos con Omar García Harfuch.

Entre sus principales impulsores destacan los herma-
nos Gerardo y Víctor Hugo Islas Hernández. Este último 
fue perseguido por un gobierno de Morena y estuvo dete-
nido en el penal de San Pedro Cholula.

Aún está por verse quiénes más se suman a este inci-
piente proyecto. (FSN)

El avestruz de 
Agua de Puebla

Desde inicios de febrero, Jordi Bosch Braga-
do es el nuevo director general de Agua de Puebla para 
Todos.

Llegó tras el escándalo del despido de su antecesor Hé-
ctor Durán, por presuntos malos manejos.

Pero desde entonces, nadie conoce a Jordi. De su ofi-
cina no ha pasado y mucho menos presentado proyectos 
para mejorar la imagen que anda en los suelos de la em-
presa que le da trabajo.

¿Qué tan mal están las cosas que prefiere hacer como 
el avestruz? (JC)

Xicotepec cancela 
a Dani Flow tras 
feminicidio

Tras el feminicidio de Estafía Rodríguez, de 21 
años, el alcalde de Xicotepec, Carlos Barragán Amador, 
anunció la cancelación del concierto del reggaetonero 
Dani Flow, programado para el próximo 18 de abril en la 
Expo-Feria Regional.

El edil argumentó que se trata de un acto de “con-
gruencia y solidaridad con las mujeres”, ya que considera 
que las letras del cantante “ofenden a las mujeres”.

La decisión generó reacciones encontradas, pero mar-
ca un posicionamiento firme del gobierno municipal an-
te un hecho que ha sacudido a la comunidad. (CA)

Gasolina para
Cuetzalan

De la mano de PEMEX, la cooperativa Tose-
pan Moliniaj, liderada por mujeres empresarias 
y visionarias, abrieron un nuevo emprendimiento. 

Se trata de la primera gasolinera del Bienestar en Pue-
bla y la tercera en el país, que opera bajo este sistema 
cooperativista.

El coordinador de gabinete, José Luis García Parra, 
destacó que se trata de una empresa que será adminis-
trada por ellas, fortaleciendo así la economía local. ¡Qué 
sea para el bienestar comunitario! (AJFL)

El gobernador Alejandro Ar-
menta Mier tuvo un primer en-
cuentro este fin de semana con 
el presidente municipal electo de 
Chignahuapan, Juan Rivera Tre-
jo, con quien pactó trabajar en 
equipo y restaurar la gobernabi-
lidad en esa región.

Esto a una semana de que el 
abanderado de la alianza More-
na- PT obtuvo el triunfo en las 
elecciones extraordinarias.

A través de redes sociales, el 
mandatario estatal destacó que 
el gobierno mantiene coordina-

Pactan Armenta 
y Rivera Trejo 
trabajo en equipo
Se reúne el gobernador con el presidente municipal electo de Chignahua-
pan, con quien pactó trabajar en equipo y restaurar la gobernabilidad en 
esa región.

Nos reunimos 
con el presidente 

electo de #Chignahua-
pan, Juan Rivera Trejo, 
para fortalecer el traba-
jo en equipo y seguir im-
pulsando el desarrollo 
de este gran municipio”

Alejandro Armenta Mier
Gobernador de Puebla

Claudia Aguilar
Fotos Facebook

ción con los 217 municipios para 
definir acciones en materia de in-
fraestructura, educación, salud y 
otros rubros prioritarios.

“Nos reunimos con el presi-
dente electo de #Chignahuapan, 
Juan Rivera Trejo, para fortale-
cer el trabajo en equipo y seguir 
impulsando el desarrollo de es-
te gran municipio”, escribió des-
de su cuenta oficial de X (antes 
Twitter).

El morenista recalcó que su 
administración busca mante-
ner una relación cercana con los 
ayuntamientos, a fin de que se 
puedan impulsar políticas públi-
cas integrales en beneficio de los 
habitantes de todo el estado.

“Seguimos apoyando iniciati-
vas que beneficien a las familias 
poblanas, siempre alineados con 
la visión de nuestra presidenta, 
la Dra. @Claudiashein”, citó.

En los últimos siete años, la 
alianza PRI-PAN obtuvo la pre-
sidencia municipal de la capi-
tal, y una senaduría, pero gene-
ró la caída de la votación de am-
bos partidos, y del número de 
ayuntamientos que gobernaban, 
además de que su aliado el PRD 
perdió su registro al limitarse las 

Jorge Eduardo Amador Alar-
cón, y la regidora por la capital, 
Shirley Luna, se registraron co-
mo fórmula única para presidir 
el Comité Municipal del Parti-
do Revolucionario Institucional 
(PRI) en la capital, y señaló que es 
el momento de ir al reencuentro 
de la militancia que fue olvidada 
por otros actores.

Al cerrarse el registro de los 
aspirantes a encabezar los comi-
tés municipales del PRI, el presi-
dente con licencia del Instituto 
Reyes Heroles acudió ante la Co-
misión de Procesos Internos para 
solicitar su inscripción.

Será por medio del Consejo 
Político donde se van a votar las 
candidaturas únicas que se re-
gistraron este fin de semana.

Dijo que el PRI si tiene estruc-
tura, en sectores, organizacio-
nes nacionales y especializadas 
como el caso del instituto, y se 

En el caso del PRI 
no estamos comu-

nicando al público que 
queremos conquistar, 
cosa que por ejemplo lo-
gró MC, con una canción, 
pero sin un tema ideoló-
gico, sólo fue moda”

Jorge Eduardo Amador

Eduardo Amador, próximo 
líder del PRI en la capital
En fórmula con Shirley Luna, se registraron como fórmula única para presi-
dir el Comité Municipal del Revolucionario Institucional en Puebla capital, 
y señaló que es el momento de ir al reencuentro de la militancia.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Facebook

puede capacitar en todas las ver-
tientes que tienen que ver con la 
política.

Jorge Amador señaló que lo si-
guiente es invitar a toda la gente 
a participar, y enseñarles el aba-
nico de todo lo que tiene que ver 
con el quehacer político para que 
a ciudadanía le vaya bien,

Advirtió además que el parti-

do no debe verse como una agen-
cia de colocaciones, ni de pluri-
nominales, y no son las personas 
que lo dirigen, y tampoco lo que 
señalan las campañas negras pa-
ra desprestigiar al partido.

“El partido es una platafor-
ma, una institución, y el manejo 
de ella depende de los valores de 
la persona que esté al frente, no 

es que el PRI sea malo, tampoco 
los demás partidos, sino las per-
sonas que toman buenas o malas 
decisiones, por ello hay que invi-
tar a la gente a que conozca mejor 
el partido”.

Recordó que los apoyos socia-
les que hoy presume Morena los 
inició el PRI hace 70 años o más, 
y hoy se olvidan de mencionar los 
libros de texto gratuito, el Seguro 
Social, los desayunos escolares, 
el apoyo para el campo, para las 
pequeñas empresas.

Reconoció que se pierde mili-
tantes cuando se dejan de aten-
der, y ahora es el momento de 
diseñar una buena estrategia, 
reforzando a través de la capaci-
tación, el inculcar los valores, y 
una ideología.

Aceptó que se ha ido perdien-
do una ideología, el mantenerse 
en un partido por una cuestión 

ideológica, y es algo que no solo 
pasa en el PRI, sino en todos los 
partidos políticos, y a los perso-
najes de la política ya no les in-
teresa más que irse al partido de 
moda, o el que les dé el espacio 
plurinominal.

Destructiva alianza PRI-PAN; 
PRD desapareció al entrar
De acuerdo a los resultados de las elecciones, a partir de 2018 los partidos perdieron presencia en 
el estado, siendo el Partido Revolucionario Institucional el que tuvo la mayor caída.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

candidaturas que encabezaría.
A siete años de que se formali-

zaron las primeras alianzas entre 
los partidos Revolucionario Ins-
titucional (PRI) y Acción Nacio-
nal (PAN) sumados al de la Revo-
lución Democrática (PRD), para 
enfrentar al Movimiento de Re-
generación Nacional, los dos ins-
titutos políticos perdieron la ma-
yoría de las presidencias munici-
pales que gobernaron.

De acuerdo a los resultados de 
las elecciones a partir de 2018 los 

partidos perdieron presencia en 
el estado, siendo el tricolor el que 
tuvo la mayor caída, una vez que 
ese año probando alianzas de 
facto en algunos municipios, pu-
dieron ganar 78 ayuntamientos.

El Partido Acción Nacional 
ganó 11, mientras su aliado des-
de 2010 el PRD tuvo nueve, es-
te último con fuerza en la Sierra 
Norte del Estado.

Las estadísticas muestran 
que fue la última vez que gober-
nó más municipios que Morena, 

Piden explicaciones
El ex secretario general del 

PAN, Marcos Castro Martínez, 
advirtió que van a solicitar a la 
dirigencia del partido una expli-
cación sobre los resultados del 
domingo en el proceso extraordi-
nario porque se perdieron los vo-
tos de Chignahuapan y Xiutetel-
co donde hay una importante ba-
se panista.

teniendo una fuerza importante.

La caída 2021
En 2021 se formalizó la alian-

za entre las dos fuerzas política, 
y así luego de tres años de ser la 
primera fuerza en lo referente a 
ayuntamientos, sólo ganó 49 per-
diendo 29 alcaldías.

En la elección de 2024, el PAN 
tuvo derecho a cinco diputacio-
nes plurinominales, mientras 
que el PRI sólo una, y el PRD per-
dió el registro.
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

El plan del General, en la 
Generala Presidenta

En México, las regiones no son simplemente geografías, son 
heridas abiertas o cicatrices cerradas a medias. La Cuenca del 
Río Balsas, es una de esas heridas que ni la historia quiso ce-
rrar. Parte de ocho estados, con la parte representativa de Pue-
bla en nuestra Mixteca, desde el virreinato fue margen de to-
do: sin minas, sin puertos, sin caminos a los que integrarse. No 
atrajo obispos ni virreyes ni encomenderos ilustres; se quedó 
en el eco de las rutas comerciales, colgada entre cañadas y ce-
rros, con un pie en el altiplano y el otro en el olvido.

Pero fue en el México posrevolucionario donde la Cuenca 
consolidó su aislamiento y deterioro. Mientras en los libros se 
contaban las glorias del reparto agrario, en estos pueblos go-
bernaban los caciques. Amos de la tierra, del miedo y del púlpi-
to, sabían que su poder nacía del aislamiento. Se oponían a la 
radio, porque informaba; al maestro rural, porque educaba; al 
médico, porque curaba más que el agua bendita. La ley nacio-
nal llegaba en papel, pero se diluía entre las veredas. La autori-
dad era local, heredada, a veces con sotana y a veces con pisto-
la. El Estado, ahí, era una visita incómoda.

Lázaro Cárdenas quiso romper ese cerco. Con su comisión 
del Río Balsas, mandó puentes, presas, caminos, ingenieros y 
proyectos con nombres largos. Y algo cambió. Se encendieron 
focos, se nivelaron caminos, hubo agua donde antes sólo ha-
bía sequía. Pero no bastó. El mismo Cárdenas lo dijo, con la ho-
nestidad de quien gobierna sin ilusiones: lo poco o mucho que 
se hizo, acabó en manos de los terratenientes. El campesino se-
guía igual, machete al hombro, calzones raídos y la tortilla sin 
sal.

Hoy, Claudia Sheinbaum retoma ese plan con la solemnidad 
de la historia: lo llama Plan General Lázaro Cárdenas del Río, lo 
firma con promesas y lo acompaña Alejandro Armenta, su go-
bernador de confianza en la región. Hablan de caminos nuevos, 
clínicas, apoyos para artesanas y escuelas con techo firme. Ha-
blan como habló el general: con esperanza. Pero allá abajo los 
mismos de siempre siguen esperando la orden para repartir los 
recursos. La élite es otra, pero es la misma.

Sí, el plan dejará huella: asfaltos, techos, tal vez un mercado 
local. Pero las riquezas seguirán derramándose de arriba como 
agua racionada: una gota para la comunidad, el balde comple-
to para el gestor. El campo necesita más que obra pública: ne-
cesita integración social.

Implementar el plan del General, ahora con la Generala Pre-
sidenta al mando, será difícil no por la ingeniería, sino por la 
política. No basta con construir; hay que desmontar los pode-
res viejos, incluso si ahora visten guayabera institucional. En 
el papel, la voluntad existe: ahí están las giras, los anuncios, los 
recorridos por las carreteras polvorientas. 

Incluso estuvo el secretario federal agropecuario en la Mix-
teca poblana, de la mano con su homóloga local, enumerando 
programas, alineando cifras, prometiendo coordinación. Pe-
ro la foto no alcanza. La presencia institucional no se mide por 
número de funcionarios, sino por resultados sostenidos. Ima-
gine repartir reconocimientos a la cría de tilapia en la adminis-
tración estatal que dinamitó la piscicultura en Puebla.

Transformar la Mixteca poblana —y toda la Cuenca del Bal-
sas para el caso— implica enfrentarse no sólo a la pobreza, si-
no a los que han aprendido a lucrar con ella. Lo difícil no se-
rá implementar el plan de Cárdenas, sino lograr que esta vez 
el país se mueva al mismo ritmo, con las mismas reglas, con 
la misma dignidad. Ambos pies pueden llevar huarache, pero 
uno no puede estar atado a los grilletes feudalistas del campo 
mexicano.

JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO

JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 Seguridad, el reto
de Armenta 

Alejandro Armenta sale al ruedo con cifras bajo el brazo.
No se anda con rodeos: 586 detenidos en 100 días, deta-

lló en su informe de 100 días.
Coordinación de élite con la Sedena, Marina, Guardia 

Nacional y policías municipales.
Sin embargo, todavía huele a pólvora.
Este desastre no se entiende sin mirar hacia atrás.
Puebla ha sido un carrusel de promesas rotas y estrate-

gias fallidas.
Todo comenzó con Rafael Moreno Valle, el gobernador 

que compró popularidad con obra pública monumental 
mientras la seguridad se le escapaba de las manos.

Su apuesta fue entregarle la seguridad a Facundo Ro-
sas Rosas, el hombre de confianza de Genaro García Luna, 
hoy condenado por sus nexos con el narcotráfico en Esta-
dos Unidos.

El resultado fue un desastre con pies y cabeza. Puebla se 
convirtió en el paraíso del huachicol.

Durante ese sexenio, la ordeña de ductos creció de ma-
nera descontrolada, mientras Rosas aplicaba una mano 
dura más de show que de resultados.

Luego vino Antonio Gali Fayad en 2017, quien apenas pu-
do contener el caos.

Durante su gestión, la percepción de inseguridad llegó 
al 81.4%.

Tras la tragedia de Martha Erika Alonso y su breve go-
bierno, el interinato de Guillermo Pacheco Pulido fue aún 
peor: el miedo alcanzó un récord histórico con un 87.7% de 
percepción de inseguridad.

Así, Miguel Barbosa llegó con promesas de cambio.
Al principio se notó un ligero respiro: una reducción del 

16.9% en la incidencia delictiva en 2020 y un descenso del 
21.2% en homicidios dolosos.

Pero la percepción de inseguridad se mantuvo en 87.5% 
en su primer año y apenas bajó al 78.1% después de tres 
años.

Quiso, pero no pudo, le ganó el tiempo y la vida.
Con Sergio Salomón Céspedes, la cosa mejoró, pero no 

tanto.
Bajó la percepción de inseguridad al 75.7%, la más baja 

en seis años, y logró reducir secuestros en 23.5% y homici-
dios dolosos en 4.8 por ciento.

Un avance que apenas rascó la superficie de un proble-
ma enquistado.

Ahora, Alejandro Armenta con apenas 100 días en el po-
der, lanza cifras que suenan a golpe de autoridad:

• 586 detenidos en coordinación con fuerzas federales.
• 297 vehículos robados recuperados y 133 asegurados 

vinculados a ilícitos.
• 13 tomas clandestinas selladas, con decomisos de 

6,800 litros de combustible y 31,700 litros de gas LP.
• 30 módulos de blindaje, 50 patrullas equipadas 

con tecnología avanzada y tres torres móviles de 
vigilancia.

Esto apenas arranca, con la coordinación con las fuer-
zas federales, ahora sí es real.

La gente quiere resultados que se puedan sentir en las 
calles.

El legado de los anteriores gobiernos representa un de-
safío significativo para Armenta.

Con estrategias realmente efectivas y transparentes se 
debe recuperar la confianza de la ciudadanía y mejorar la 
seguridad en el estado.

Todo un reto. Tiempo al tiempo.

El Gobierno de Puebla adqui-
rirá 100 patrullas más y 10 torres 
de vigilancia que se utilizarán 
para las acciones de seguridad 
en la entidad. 

Por ello, emitió una licitación 
pública nacional para convocar a 
las empresas interesadas en su-
ministrar los vehículos y el equi-
po de tecnología. 

Según la descripción, se re-
quiere de 100 vehículos tipo SUV 
con barra de luces (torreta), boci-
na 100 w, tumbaburros tipo H, cá-
mara IP y cámara PTZ, grabador 
de video en red móvil y radio mó-
vil para misión crítica.

Además, todos los vehículos 
deberán estar rotulados en color 
azul y con los sellos correspon-
dientes a la Policía Estatal.

En cuanto al equipamiento de 
seguridad, deben contar con an-
clajes en asiento trasero con sis-
tema ISOFIX, anclajes en asiento 
trasero con sistema LATCH, bir-
los de seguridad en las 4 ruedas, 
bolsas de aire frontales, bolsas de 
aire laterales, cabeceras delan-
teras activas, cabeceras traseras 
3 con cierre automático de segu-
ros al iniciar la marcha, cinturo-
nes de seguridad de la segunda 
fila laterales y central de 3 pun-
tos, cinturones de seguridad de 
la tercera fila de 3 puntos y cintu-
rones de seguridad delanteros de 
3 puntos con ajuste de altura.

Otras especificaciones son 
que los vehículos tienen que 

Gobierno comprará patrullas 
y más torres para vigilancia
De acuerdo con la licitación, las camionetas deben entregarse en las insta-
laciones del Complejo Metropolitano de Seguridad (C5)

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

contar con columna de dirección 
colapsable, función de pánico 
con activación desde el control 
remoto, inmovilizador electróni-
co, puertas traseras con seguro 
de niños, sistema de corte de ali-
mentación de combustible en ca-
so de impacto, sistema de alarma 
antirrobo, testigo de advertencia 
de control de cinturones de se-
guridad óptico y acústico (ban-
ca trasera) 

La Secretaría de Seguridad 
también pide que las patrullas 
tengan las funciones de testi-
go de advertencia, de control de 
cinturones de seguridad ópti-
co y acústico (conductor y copi-
loto), testigo de pérdida de pre-
sión de neumáticos y triángulo 
de seguridad.

Asimismo, se especifica que 
tendrán control de velocidad 
crucero adaptativo (ACC), mo-
nitoreo de punto ciego con aler-
ta de tráfico trasero, asistente 
de colisión frontal con freno de 
emergencia, cámara de visión 
trasera, detector de cansancio, 
función de freno multicolisión, 

asistente de mantenimiento de 
carril, sensores de estaciona-
miento delanteros y traseros, y 
Travel Assits con función de trá-
fico stop go. 

Las camionetas deben entre-
garse en las instalaciones del 
Complejo Metropolitano de Se-
guridad (C5), situado en el muni-
cipio de Cuautlancingo, y podrá 
realizarse en dos partes: la pri-
mera, de 50 unidades dentro de 
los primeros 20 días, y el resto al 
cumplirse los 40 días naturales, 
posterior a la firma del contrato.

Vigilancia en carreteras
Por otra parte, la administra-

ción de Alejandro Armenta licitó 
la compra de 10 torres de vigilan-
cia que se desplegarán en carre-
teras estatales.

A la fecha se cuenta con tres, 
las cuales fueron colocadas en 
puntos establecidos por la SSP, 
de acuerdo con el reporte de índi-
ces delictivos.   

Las torres deben contar con 
mecanismos para elevación hi-
dráulica y una plataforma de ob-
servación con caseta, así como el 
respectivo equipamiento para su 
uso. 

El proveedor podrá entregar-
las en dos partes, la primera den-
tro de los primeros 15 días des-
pués de la formalización del con-
trato, y la segunda al cumplirse 
los 20 días naturales.

Se especifica que las torres de-
berán contar con una planta de 
luz móvil y la empresa deberá ga-
rantizar servicios de manteni-
miento y conectividad para mo-
nitoreo satelital. 

La Secretaría de Movilidad y 
Transporte (SMT) de Puebla pre-
vé poner en funcionamiento un 
nuevo ramal de la Red Urbana 
de Transporte Articulado (RU-
TA) para ampliar la demanda de 
transporte de Lomas de Angeló-
polis, anunció la titular de la de-
pendencia, Silvia Tanús Osorio.

El trayecto iría de Ciudad Ju-
dicial a la 11 Sur, teniendo como 
punto intermedio el conjunto re-
sidencial de lujo. 

Luego de acudir a la Vía Re-
creativa Metropolitana de este 
domingo, la funcionara comen-
tó que se trabaja con Carreteras 
de Cuota para el trazo del ramal 
que conectará con la Línea 4 de 
la RUTA.

Explicó que originalmente se 
ha pensado que la ruta podría 
partir de Ciudad Judicial, para 
recorrer toda la Vía Atlixcáyotl, y 
después dar vuelta sobre el Bule-
var de las Cascadas —en la parte 
que no es propiedad privada—. 
Posteriormente, llegará a la 11 
Sur, dará vuelta para incorporar-
se a la lateral del Periférico Eco-
lógico, donde podrá bajar pasaje 
en una de las troncales de la Lí-
nea Metropolitana. 

Sin embargo, Tanús Osorio 
aclaró que este plan podría su-
frir modificaciones, con la fina-
lidad de poder atender la deman-
da que se tiene en la zona Norte y 
Sur de la ciudad de Puebla.

Por definirse 
transporte interno 

De paso, la titular de la SMT 
dio a conocer que después de va-
rias reuniones con colonos de Lo-
mas de Angelópolis, se pactó que 
el transporte interno comenzará 
a funcionar a partir de la prime-
ra semana de abril.  

Esto debido a que en la actua-
lidad resulta difícil el acceso al 

RUTA analiza ramal de 
Cd. Judicial a la 11 Sur
Con ello se ampliarían las opciones de transporte público de Lomas de An-
gelópolis, anunció la titular de la dependencia, Silvia Tanús Osorio.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

complejo inmobiliario, para tra-
bajadoras del hogar, estudiantes 
y trabajadores de los centros co-
merciales, quienes tienen que re-
correr hasta 25 kilómetros desde 
la entrada del clúster.

“Recordar que, al ser una zo-
na privada, serán los residentes 
quienes deben resolver el siste-

ma de movilidad, para facilitar 
su desplazo a sus centros de tra-
bajo, escuelas y áreas comercia-
les”, refirió.

Silvia Tanús recalcó que la de-
pendencia se ha mantenido aje-
na a las negociaciones entre ve-
cinos y únicamente se han hecho 
sugerencias.



AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE HERNÁN-
DEZ DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACIÓN: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES Y DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA: POR INSTRUMENTO NÚMERO 
15,795 DEL VOLUMEN 126, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2025, DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 2 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE 
HERNÁNDEZ DEL VALLE:--------------------------------------------------------------------------------------------------A SO-
LICITUD DE RUBEN LINO GIL, OLIVIA LINO GIL y CRISTINA LINO GIL, SE HIZO CONSTAR: EL INICIO EXTRAJUDICIAL DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA FUERA TIBURCIO LINO POLO; QUIEN FALLECIÓ A LAS 15:30 HORAS 
DEL DÍA 22 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, HABIENDO TENIDO SU ÚLTIMO DOMICILIO DENTRO DEL ESTADO DE PUEBLA, Y 
SIN HABER OTORGADO DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGUNA.-------------------------------------------------------------
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA 
HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA OFICINA QUE OCUPA LA NOTARIA PUBLICA DE REFERENCIA, UBICADA 
EN AVENIDA REFORMA NÚMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUE EL MIÉRCOLES 19 DE MARZO DE 2025 NOT. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE HERNÁN-
DEZ DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACIÓN: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES Y DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA: POR INSTRUMENTO NÚ-
MERO 15,796 DEL VOLUMEN 126, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2025, DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 2 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE 
HERNÁNDEZ DEL VALLE:---------------------------------------------------------------------------------------------------
A SOLICITUD DE VICTORINA BAEZ HERNANDEZ, SE HIZO CONSTAR: EL INICIO EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA FUERA MARIA ROSALIA INOCENCIA HERNANDEZ OSORIO y/o INOCENCIA 
HERNANDEZ OSORIO y/o INOCENCIA HERNANDEZ; QUIEN FALLECIÓ A LAS 13:08 HORAS DEL DÍA 24 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2023, HABIENDO TENIDO SU ULTIMO DOMICILIO DENTRO DEL ESTADO DE PUEBLA, Y SIN HABER OTORGADO 
DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGUNA.
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA 
HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA OFICINA QUE OCUPA LA NOTARIA PÚBLICA DE REFERENCIA, UBICADA 
EN AVENIDA REFORMA NÚMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUE EL MIÉRCOLES 19 DE MARZO DE 2025 NOT. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A todo aquel que se crea con derecho:
Disposición Jueza de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Expediente 25/2025; Empláceles a demanda 
de Juicio de Usucapión, por auto del veintiocho de enero de dos mil veinticinco, que promueve MARGARITA SE-
RRANO BONILLA, respecto del predio rústico denominado “Hueyotenco” ubicado en carretera Atlixco-Tochimilco 
sin número, de la Localidad de San Jerónimo Coyula, del Municipio de Atlixco, Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias; AL NORTE, mide cincuenta y nueve metros con veintiún centímetros, en línea quebrada en siete 
tramos y colinda con MAURO LOPEZ MORASTITLA; AL ESTE, mide sesenta metros con tres centímetros, y colinda 
con JOAQUINA BONILLA ZAMORANO; AL SUR, mide setenta y dos metros con ocho centímetros, y colinda con carre-
tera Atlixco-Tochimilco; AL OESTE, mide cincuenta metros con treinta y cinco centímetros y colinda con ANGELINA 
SERRANO BONILLA; los que deberán comparecer dentro del término de doce días, contados a partir del día hábil 
siguiente a la última publicación, a contestar demanda, señalen domicilio para recibir notificaciones, no hacerlo 
tendrase por contestada en sentido negativo: Quedando a su disposición en la Secretaria Non, copia de la deman-
da, de la cedula catastral, del certificado de no inscripción, cuatro copias a color de fotografías, y auto admisorio, 
constituyendo un total de doce fojas útiles.
Atlixco, Puebla, a veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARÍA. LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Zacatlán, Puebla, Promueve BLANCA ESTHER HER-
NANDEZ PACHECO, Juicio de Usucapión, en contra de 
CONSUELO GARRIDO ROSAS; colindantes, ASCENSION 
SANCHEZ, AGUSTIN MARTINEZ Y ALEJANDRO MARTINEZ; 
quien es originaria y vecina de Jicolapa, Zacatlán, Puebla, 
dentro del expediente 0745/2024, emplácese a todos los 
que se crean con derecho a contestar la demanda, para 
que en el término de doce días siguientes a la publica-
ción de este edicto contesten la demanda y señalen do-
micilio para sus notificaciones personales en la sede del 
juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo, se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aún las de carácter personal se les harán por lista, 
queda a disposición copia de la demanda, sus anexos y 
Auto Admisorio en la Secretaría de este Juzgado.
Zacatlán, Puebla; a 20 de Marzo de año 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE NÚMERO 225/2025, PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS DE CUJUS VICENTE ANCELMO o VICENTE 
GONZALEZ OSORIO o VICENTE ANCELMO GONZALEZ OSORIO o VICENTE ANSELMO GONZALEZ OSORIO y MARIA 
FLORA HERMILA o MARIA FLORA HERMILA TRUJILLO CRUZ o ERMILA TRUJILLO o HERMILA TRUJILLO CRUZ o EMI-
LIA TRUJILLO DE GONZALEZ o HERMELINDA TRUJILLO CRUZ, FUERON VECINOS DE LA POBLACIÓN DE SAN GABRIEL 
TETZOYOCAN, MUNICIPIO DE YEHUALTEPEC, PUEBLA, PROMUEVEN MARCELINO GONZALEZ TRUJILLO y OTROS, 
CONVÓQUESE MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE UN SOLO EDICTO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACION Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, Y PROPONGAN A QUIEN 
PUEDE PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO HA-
CERLO SUS NOTIFICACIONES SE LE PRACTICARAN POR ESTRADOS AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, QUEDANDO 
LOS AUTOS A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A MIERCOLES 05 DE MARZO DEL AÑO 2025.
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC DE 
JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA, FECHA SEIS DE MARZO AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE DERECHO SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE (JESUS TAVERA MONRROY) 
ORIGINARIO DE PUEBLO AMERICA, JALPAN, PUEBLA, PRO-
MOVIDO POR MARGARITA TAVERA SAN JUAN, PRESENTAR-
SE A DEDUCIR DERECHOS, DENTRO DIEZ DÍAS SIGUIENTES A 
ESTA PUBLICACIÓN. EXPEDIENTE NUMERO 174/2025. 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. A. SEIS DE MARZO 
DEL 2025.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 255/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMUEVE RAQUEL TOXQUI GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN GREGORIO 
ATZOMPA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑA-
LADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, SECRETARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Tercero Familiar. Expediente 149/2025. PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes de MARÍA DEL PILAR MARTHA MERINO CID Y/O MARTHA MERINO CID Y/O MARTHA MERINO DE ARELLA-
NO, denunciado por MARTHA DIMPNA ARELLANO MERINO, RAFAEL EDUARDO ARELLANO MERINO por su propio derecho y 
en calidad de hijos de la de cujus y DANIEL RUÍZ ARELLANO por su propio derecho y en representación de los derechos 
hereditarios que le pudieran corresponder a la hoy finada MARÍA VIRGINIA ARELLANO MERINO en su carácter de nieto 
de la de cujus, por auto de fecha 18 de marzo se convoca publicar un sólo edicto en el periódico “INTOLERANCIA” que se 
edita en esta ciudad, convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima, para que comparezcan 
a deducirlo en el plazo de DIEZ DIAS que se contarán desde la última publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo; haciéndoseles saber que se les corre traslado con copia debidamen-
te cotejada de la demanda y de los documentos acompañados misma que se encuentran en la secretaria del juzgado. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN CARLOS FLORES GONZALEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA DE CUJUS 
ANASTACIA ASCENCIÓN APOLINAR A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS, EN TERMINO DE DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUS-
TIFIQUEN DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 2516/2024, PROMUEVE FRANCISCO SAN-
CHEZ ASCENCION, COPIAS ANEXAS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICION SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ. 
DILIGENCIARIA PARA JUZGADO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
Todo aquel que se crea con derecho. Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, auto de fecha 19 de marzo de 2025, 
emplazóle 3 edictos consecutivos periódico intolerancia, conteste demanda. Juicio Usucapión, respecto in-
mueble identificado como: predio urbano formado dos mitades lote terreno veinte, Colonia Hogar del Obrero, 
Atlixco, Puebla, medidas colindancias: norte: 9.93 metros, colinda resto predio Esther Martínez Soriano; sur 8.52 
metros colinda calle 7 enero; oriente: tres tramos: primero norte sur 3.96 metros, segundo quiebra poniente 
en 1.41 metros, tercero quiebra sur 14.80 metros, colinda resto predio Esther Martínez Soriano; poniente 18.76 
metros, colinda Tomás Hernández y Gabriel Hernández Cerezo; inmueble inscrito registro público propiedad 
Atlixco partida 229, foja 64 vuelta, tomo 38, libro 1, 28 enero 1959. Conteste demanda 12 días siguientes última 
publicación, apercibido no hacerlo, tendráse contestada sentido negativo, en rebeldía, notificaciones por lista, 
perdido derecho ofrecer pruebas y continuará procedimiento. Expediente 648/2024. Actor: Maximiliano Ortiz 
Ortiz. Demandados: Engracia Colotla Barrera por conducto de su albacea testamentaria Maricela Ayaquica Co-
lotla o Rita Maricela Ayaquica Colotla representada por su albacea Perla Maricela Salas Ayaquica. Colindantes: 
Esther Martínez Soriano, Thomas Hernández, Gabriel Hernández Cerezo. Copias traslado secretaría. 
Atlixco, Puebla veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.
Lic. Ignacio Pedraza Rojas.
Diligenciario Par Juzgado Civil Atlixco.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, CONVÓQUESE A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ MA. FRANCISCA MAGDALE-
NA MARTÍNEZ, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MAGDALENA 
MARTÍNEZ BALTAZAR, QUIEN FUE ORIGINARIA Y VECINA 
DE TLACOTEPEC, COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PAR-
TIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO, PROMUEVE CIPRIANO ROJAS 
MARTÍNEZ. EXPEDIENTE 0340/2025.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil de este Distrito Judicial de 
Chalchicomula, Puebla, expediente 0079/2025, Juicio 
Sucesorio Intestamentario, promueve ÁNGELA FLORES 
HERNÁNDEZ, ANA MARÍA Y TERESA AMBAS DE APELLIDOS 
ATANACIO FLORES, a bienes de RUTILO ATANACIO MAR-
QUEZ, quien nació y fue vecino de esta ciudad, falleció 
el 04 (cuatro) de Enero de 2012 (dos mil doce), que por 
auto de fecha 11 (once) de Marzo de 2025, se ordenó 
convocar a todos aquellos que se crean con derecho 
para que comparezca dentro del término de DIEZ DIAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho, y los documentos que lo justifiquen. Quedan-
do copias a su disposición en la Secretaría del Juzgado.
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA A LOS ONCE DÍAS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHOS. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Cholula, Puebla, se ordena publicación del presente edicto 
en términos auto de fecha 21 de marzo del 2025, en el periódico intolerancia, expediente 143/2025 Juicio 
Sucesorio Intestamentario convocando a personas créanse con derechos a la herencia legitima respecto a 
bienes de JOSE TOXQUI PERCINO Y/ JOSE TOXQUI, quien fuera originario del Distrito Judicial de Cholula, deduzcan 
sus derechos diez días siguientes de su publicación concurran por escrito, debiendo establecer los argumentos 
de su derechos, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar cargo de albacea 
definitivo, denunciado por TEOFILA MUÑOZ LOPEZ, Y/O TEOFILA MUÑOZ DE TOXQUI, Y/O MARIA PASCUALA MUÑOZ 
LOPEZ Y/O MA. PASCUALA MUÑOZ LOPEZ, OSWALDO Y JOSEFINA AMBOS TOXQUI MUÑOZ, Y JOSE ANTONIO TOXQUI 
MONTIEL, a disposición de la Secretaria non copia de la denuncia, traslado y auto admisorio. 
Cholula, Puebla; 26 de marzo del 2025. 
LA C. DILIGENCIARIA. LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Sexto Familiar de la Ciudad de Puebla, Expediente 0143/2025, Auto fecha trece de marzo 
de dos mil veinticinco, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CELERINO GOMEZ SANCHEZ y/o CELERINO 
GOMEZ y MARGARITA PEÑA MOLINA y/o MARGARITA PEÑA MOLINA DE GOMEZ, y/o MARGARITA PEÑA y/o MARGARIA 
PEÑA, promueven MARIA GOMEZ ANAYA Y SILVIA GONZALEZ GOMEZ, convóquese a quienes se crean con derecho 
a la Herencia, por medio de un solo edicto, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos dentro de la 
presente Sucesión, en un término de diez días siguientes a la notificación del presente proveído, a fin de que 
deduzcan sus derechos debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de Albacea Definitivo, de igual forma deberán señalar domicilio 
dentro de la Ciudad de Puebla efecto de recibir notificaciones, quedando en la Secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee. 
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, PUEBLA A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
C. Diligenciario. 
Lic. LILLIANA LOZADA BADILLO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL ZACATLÁN, PUEBLA. SE CITA Y HACE DEL CONOCIMIENTO AL C. JOSE ANTONIO 
JUAN Y/O JOSE ANTONIO TINIXCATL TICORRAL Y/O JOSE ANTONIO JUAN TECORRAL, LA EXISTENCIA DE UN PROCE-
DIMIENTO RELATIVO A DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA, radicado bajo el expediente 63/2025 del juzgado 
de lo civil y lo familiar de Zacatlán, puebla, desapareció el 8 de enero del año 2014 a partir de las 10:00 am horas 
con cero minutos, promovido por C. PEDRO FRANCISCO TICORRAL TIUTLALPA, para que se presente ante este 
Juzgado debidamente identificado dentro del término seis meses de la última publicación, de no comparecer 
por si ni por apoderado legítimo, ni por medio de tutor o pariente que pueda represarlo, se procederá al nom-
bramiento de representarlo, copias de denuncia, anexos y auto admisorio en la secretaría del juzgado.
ZACATLAN, PUEBLA, A 18 DE MARZO DEL AÑO 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRI-
GUEZ, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ CIVIL DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, 
PUEBLA, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE MIRIAM JIMENEZ CASTILLO, GONZALO JIME-
NEZ CARRERA y JULIA CASTILLO JUAN, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
INES AHUATEMPAN, PUEBLA Y DE TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO A LA PARTE 
ACTORA, CORRIENDOLE TRASLADO CON LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA Y ANEXOS, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE DOCE DIAS PRODUZCA SU CONTESTACION, 
OPONGA EXCEPCIONES, OFREZCA PRUEBAS A JUSTIFI-
CAR Y SEÑALE DOMICILIO, CON APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO. EXPEDIENTE NUMERO 24/2025. 
COPIAS DEMANDA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEPEXI DE RODRIGUEZ, A 20 DE FEBRERO DE 2025. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA ROMERO 
CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4, PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL 

Yo Licenciada Norma Alma Cortés Caballero, Notario AUXILIAR de la Notaría Pública número Cuatro de 
esta Ciudad, de la que es TITULAR la Doctora en Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el protocolo 
y con el sello de autorizar de la TITULAR; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el 
artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 
doy a conocer a todas las personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes del señor Elías López Espinoza, mediante el instrumento número 58,714 (CIN-
CUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CATORCE), volumen 700 (SETECIENTOS), de fecha veintiséis de marzo del 
año dos mil veinticinco; quien falleció en esta Ciudad de Puebla, a las 09:40 (nueve horas con cuarenta 
minutos) del día dieciocho de julio de dos mil diecinueve; que promueve: la señora Lidia Toriz Rodríguez, 
también conocida como Lidia Toriz, en su calidad de cónyuge supérstite; quien desconoce si el De Cujus 
otorgó disposición testamentaria alguna, así como la existencia de persona alguna diversa de ella con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al de ella misma. Asimismo se nombra como 
ALBACEA DEFINITIVO a la señora Lidia Toriz Rodríguez, también conocida como Lidia Toriz, quien aceptó el 
cargo y protestó su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes 
que forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión.    

Puebla, Puebla, a los veintisiete días del mes de Marzo del año dos mil veinticinco. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero. 
Notario Público Auxiliar Número 4.

08 09Lunes 31 de marzo de 2025

www.intoleranciadiario.com

Lunes 31 de marzo de 2025

www.intoleranciadiario.com

edictosnacional

El exgobernador de Puebla, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, fue identificado como di-
rector general del Instituto Na-
cional de Migración (INM) en un 
boletín de prensa difundido por 
el Gobierno de México, con mo-
tivo de la reunión entre la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo 
y la secretaria del Departamento 
de Seguridad Nacional de Esta-
dos Unidos, Kristi Noem.

En ese mismo documento se 
menciona a Francisco Garduño 
Yáñez con el nombramiento de 
comisionado del INM.

Otros funcionarios presen-
tes, fueron: el secretario de Re-
laciones Exteriores, Juan Ra-
món de la Fuente; la secretaria 
de Gobernación, Rosa Icela Ro-
dríguez Velázquez; el secretario 
de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, Omar García Harfuch; 
y el jefe de Unidad para América 
del Norte de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, Roberto Ve-
lasco Álvarez, entre otros.

En febrero pasado, la presi-
denta Claudia Sheinbaum Par-
do confirmó que Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina se hará cargo 
del Instituto Nacional de Migra-
ción, aunque aceptó que la llega-
da de Donald Trump como man-
datario de Estados Unidos alar-
gó el cambio en esa dependencia.

“En estos meses, ya lo vamos 
a informar que están trabajan-
do. En este momento, pues mi-
gración es un tema importante, 
entonces la transición va a durar 
unos meses”, expresó.

Desde entonces, el extitular 
del Poder Ejecutivo del Estado ha 
acompañado a Sheinbaum Pardo 
en otros actos públicos.

Sergio Salomón, director 
general de Migración

Redacción 
Fotos Cortesía

El conflicto arancelario 
anunciado por Donald Trump 
causa incertidumbre al Sindi-
cato Independiente de Trabaja-
dores de Volkswagen (Sitiavw), 
reconoció el secretario General 
del gremio, Hugo Tlalpan Luna, 
quien confió que el conflicto se 
resuelva satisfactoriamente pa-
ra evitar que el Golf suba de cos-
to un 25 por ciento.

Un incremento en este auto 
símbolo del gigante fabricante 
de autos Volkswagen, daría te-
ma a muchas situaciones.

La dirigencia gremial via-
jó a Golfsbur, Alemania, previo 
a la migración de este simbóli-
co modelo del golf a la planta de 
Volkswagen México en Puebla.

Tlalpan Luna conoció los 
planes de trabajo del Grupo 
Volkswagen AG en la planta 
más grande que Volkswage tie-
ne en cualquier país del mundo.

Precisó que durante su es-
tancia en Alemania, los direc-
tivos de Volkswagen garantiza-
ron la estabilidad laboral du-
rante los próximos años en la 
planta de Cuautlancingo, Pue-
bla, con los proyectos de pro-
ducción que ya se cuentan y 
con los que vendrán.

Subrayó que en la planta de 
México “vienen tiempos de bo-
nanza”, además confía en los 
trabajos de la presidenta de Mé-
xico, Claudia Sheinbaum y se 
estima que habrá trabajo.

Aclaró que aún no puede ade-
lantar planes estratégicos de 

Volkswagen Por qué se trabaja 
en la presentación de la infor-
mación de acuerdo con lo pac-
tado con la firma alemana, pe-
ro existe la posibilidad de que la 
planilla de trabajadores supere 
los 7 mil 88 técnicos agremiados.

Redirá cuentas

Anunció que durante las 
asambleas de la última quin-
cena de abril y primera de ma-
yo a donde los sindicalizados 
definirán la demanda del em-
plazamiento a huelga ante la 
revisión salarial, precisará la 
situación contable y financie-
ra del Sitiavw.

Refrendó que el gremio va a 
luchar para alcanzar lo más que 
se pueda en esta revisión del sa-
lario para mejorar la calidad de 
vida de los técnicos.

“Vamos a hacer muchas 
propuestas para lograr lo que 
la base nos solicita; sabemos 
que será una negociación di-
ferente, cada año y la revisión 
es diferente, pero creemos que 
estamos preparados para ha-
cer una solicitud acorde a la 
coyuntura que estamos vivien-
do”, concluyó.

Aranceles: Sitiavw confía en 
trato preferencial para México 

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque A DETALLE

La capacitación fue 
dirigida a personal 
de baños públicos 
para fortalecer sus 
habilidades en caso 
de desastre.

Ello evitaría que vehículos como el Golf suban 

de precio hasta en 25 por ciento. 

En el boletín de prensa también se menciona a Francisco Garduño Yáñez 

como comisionado del Instituto Nacional de Migración.



EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
TEHUACAN
AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA EXPEDIENTE 
185/2025, JUICIO NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ABEL SANTIAGO CARRERA FLORES, SE PRESENTEN 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA, DOCE DÍAS HÁBILES ULTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. QUEDA 
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO DE CATORCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA DESAHOGO AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
TEHUACAN, PUEBLA., VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 
Por disposición de la C. Juez Primera de lo familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, expediente número 778/2024, 
Juicio de Nulidad de Acta de Nacimiento promueve CAR-
MEN GALICIA GUTIERREZ, en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de San Baltazar Campe-
che, Puebla; convóquese a toda aquella persona que se 
crea con derecho a contradecir la demanda en un térmi-
no de doce días que se contarán a partir del día siguiente 
de la publicación del último edicto, para que concurra 
ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda. Quedando a su disposición copias simples de 
la demanda que se provee en la secretaría de este juzga-
do; quedando apercibidos que de no hacerlo será seña-
lado día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
PUEBLA, PUEBLA, LA CINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARIO  LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC DE 
JUAREZ PUEBLA.
Convóquese personas tengan interés contrario disposición 
testamentaria y en su caso, créanse con derecho a la su-
cesión testamentaria a bienes de GABRIEL GÓMEZ ISLAS 
Y GUILLERMINA FUENTES ESQUITIN, ambos originarios de 
Xalamatitla, Tlaquilotepec, Puebla, promueven ESTEBAN y 
OSCAR ambos de apellidos GÓMEZ ISLAS, quienes deberán 
comparecer por escrito a hacer valer sus derechos a la 
herencia legitima, dentro de los diez días siguientes a esta 
publicación. Expediente número 55/2025. 
Xicotepec de Juárez, Puebla a 13 de febrero del 2025.
DILIGENCIARIA 
Abogada MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA IMPAR.
Disposición judicial, JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA expediente nú-
mero 157/2025 RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido JUAN CARLOS TORRES LUNA, numero de 
ACTA 10, del Libro número uno, de fecha ocho de junio de mil novecientos ochenta y uno expedida por el JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE AXUTLA, AXUTLA, Puebla, en el que, no son correctos 
los datos siguientes: LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA HABITACIÓN, ABUELOS PATERNOS: CARMEN TORRES Y 
ELENA MORAN. ABUELOS MATERNOS: BUENA VENTURA LUNA Y MARIA DELGADO SIENDO LOS CORRECTOS: LUGAR 
DE NACIMIENTO: AXUTLA, PUEBLA, ABUELOS PATERNOS: CARMEN TORRES MARTINEZ Y ELENA MORAN DOMINGUEZ. 
ABUELOS MATERNOS: BUENA VENTURA LUNA GUTIERREZ Y MARIA DELGADO GARCIA, así mismo córrasele traslado 
a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, mediante UN edictos que se publica-
rán en el diario “INTOLERANCIA”, para que dentro del término improrrogable de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por contestada las demanda en sentido negativo y todas 
sus notificaciones se les harán saber por lista. Se ordenó la presente publicación de edictos mediante acuerdo 
de fecha tres de marzo del año dos mil veinticinco.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a catorce de marzo de dos mil veinticinco.
EL DILIGENCIARIO
ABG. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. PUE. 
Disposición Jueza Quinto de lo Familiar de la Ciudad de Puebla, se hace del conocimiento público que en el 
expediente número 0436/2024, promovido por la C. ARISDELSY SILVA CASTRO en representación de su menor 
hija K.P.S., se ha iniciado JUICIO DE PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD en contra del C. EMMANUEL JONATAN PINEDA 
MERINO. Se ordena emplazar al C. EMMANUEL JONATAN PINEDA MERINO, por medio de edicto a publicar TRES 
VECES CONSECUTIVAS, en el periódico “INTOLERANCIA” en términos del auto de fecha doce de julio de dos mil 
veinticuatro, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de DOCE DÍAS, término que serán con-
tados al día siguiente de la última publicación de este edicto, a fin de que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, ofrezca las pruebas que estime oportunas y señale correo electrónico para recibir 
notificaciones. Con apercibimiento que, en caso de no comparecer en dicho plazo, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y subsecuentes notificaciones posteriores aún las de carácter personal se 
les harán por lista Haciéndole saber que queda el traslado correspondiente en la Secretaria de este Juzgado. 
Dado en la ciudad de Puebla, a los 26 dias del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO  LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil de este Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, expediente 0211/2025, Juicio 
Sucesorio Intestamentario, promueve IRENE AGUILAR ATANACIO, SERGIO Y ODILON AMBOS DE APELLIDOS VA-
LENCIA AGUILAR, a bienes de PEDRO VALENCIA EUSEBIO, quien nació y fue vecino de esta ciudad, falleció el 
18 (dieciocho) de Octubre de 2020 (dos mil veinte), que por auto de fecha 14 (catorce) de Marzo de 2025, se 
ordenó convocar a todos aquellos que se crean con derecho para que comparezca dentro del término de DIEZ 
DIAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, y los documentos que lo justifiquen. Quedando 
copias a su disposición en la Secretaría del Juzgado. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA A LOS CATORCE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO NON 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO NON HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXP: 0125/2025, ORDENA EM-
PLAZAR MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL JUICIO DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN, PROMUEVE GABRIEL PEREZ GUZMAN, EN CONTRA DE FULGENCIO SUAREZ NAVA, ASI COMO COLINDAN-
TES: SANTIAGO FLORES, FABIAN HERNÁNDEZ, FRANCISCO RAMIREZ DE BENITO Y EN CONTRA DE QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO SIN NÚMERO UBICADO EN CALLE PABLO L SIDAR, COLONIA ÁLVARO OBREGÓN DE 
LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN DE LABASTIDA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, ESTADO DE PUEBLA. 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE: MIDE 40.19 METROS Y COLINDA CON SANTIAGO FLORES, AL SUR: 
MIDE 40.31 METROS Y COLINDA CON FABIÁN HERNÁNDEZ, AL ESTE: MIDE 9.67 METROS Y COLINDA CON CALLE PABLO L SIDAR 
Y AL OESTE: 9.65 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, (ACTUALMENTE DE FRANCISCO RAMÍREZ DE BENITO). 
TRASLADO DISPONIBLE EN SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO, COMPUESTO EN COPIA SIMPLE DE DEMANDA, TERMINO 
DE DOCE DÍAS SIGUIENTES PARA SU CONTESTACIÓN, Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN ESTA JURISDICCIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES, DE NO COMPARECER SE SEGUIRA EN SENTIDO NEGATIVO, 
Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR ESTRADOS, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL.
LIC. MARIO NAVARRO MARTINO. 
DILIGENCIARIO NON. PUBLICACION POR TRES DIAS 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS VEINTICINCO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil de este Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, expediente 0183/2025, Juicio Su-
cesorio Intestamentario, promueve MARCELINA, DELFINA, CRISTOBAL, REYNA, JOSE, FÉLIX Y GUDELIA TODOS DE 
APELLIDOS CERVANTES PÉREZ Y BEATRIZ, GUSTAVO Y OCTAVIO DE APELLIDOS CERVANTES CORONA, a bienes de VI-
CENTE CERVANTES LÓPEZ, quien nació y fue vecino de esta ciudad, falleció el 10 (diez) de Octubre de 2014 (dos mil 
catorce), que por auto de fecha 14 (catorce) de Marzo de 2025, se ordenó convocar a todos aquellos que se crean 
con derecho para que comparezca dentro del término de DIEZ DIAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, y los documentos que lo justifiquen. Quedando copias a su disposición en la Secretaría del Juzgado. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA A LOS CATORCE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO NON 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA
DILIGENCIAS EN VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE JORGE VA-
LENCIA BRAVO. 
Mediante auto de fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco, dentro del expediente 47/2024 del Juzgado 
Quinto Familiar se hace saber que se admiten a trámite las DILIGENCIAS EN VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE JORGE VALENCIA BRAVO, promovido por YESSENIA CRUZ VA-
LENCIA, en calidad de depositaria y representante de dicha persona; el Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, ordena en términos de lo establecido por los artículos 115 y 118 del Código Civil para el Estado 
de Puebla, en relación con el diverso 23 de la Ley para la declaración especial de ausencia por desaparición de 
personas del Estado de Puebla, se ordena publicar TRES EDICTOS consecutivos, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en el periódico “INTOLERANCIA”, los cuales deberán ser de forma gratuita, para la promovente, 
ello tal y como lo establece el artículo 23 de la Ley para la declaración especial de ausencia por desaparición 
de personas del Estado de Puebla, mismos que deberán contar un intervalo de una semana. Llamando a cual-
quier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento en vía de jurisdicción voluntaria, respecto de la 
declaración de ausencia de Jorge Valencia Bravo. 
Puebla, Puebla 20 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIO.
Alejandro Rojas Mirón

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN Juez Primero Familiar de este Distrito Judicial de Puebla, Pue, auto Diez de Enero del Dos Mil Vein-
ticinco, dentro del expediente 721/2024, en donde se ordena convocar a todos los que se Crean con Derecho 
a la herencia legitima testamentaria, a bienes de DARIO BENANCIO ROJAS PÉREZ, mediante un edicto que se 
publique en Intolerancia de puebla, siendo originario y vecino de esta Ciudad, a deducir sus Derechos en el 
plazo de DIEZ DÍAS que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación, para que concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen, y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, promovido por INES ROSENDA, 
MARIA LUISA, SILVIA, JOEL ENRIQUE, y TIBURCIA, de apellidos ROJAS TORIZ.
Puebla, Puebla, a Dieciocho de Marzo de Dos Mil Veinticinco
La Diligenciaría Non
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DISTRITO JUDI-
CIAL PUEBLA, PUEBLA, AUTO DE FECHA TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE 0113/2025, CONVÓQUE-
SE A TODAS AQUELLAS PERSONAS SE CREAN CON DERECHO, 
SUCESIÓN LEGITIMA A BIENES DE JOSE FERNANDO RAMOS 
JUÁREZ, ACAECIDO A LA UNA DE LA MAÑANA CON CINCUEN-
TA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, DENUNCIADO POR GINA JACQUELINE 
ARMENTA VÁZQUEZ, MICHELLE MARY Y BRANDON JESSUS, 
AMBOS DE APELLIDOS RAMOS ARMENTA, PRESENTARSE 
DEDUCIR DERECHOS HEREDITARIOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DIEZ DIAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN POR ESCRITO, 
ACOMPAÑANDO DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PRO-
PONGAN PERSONA DESEMPEÑE CARGO ALBACEA, COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTISIETE DE MARZO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO  LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Civil, Tecali de Herrera, Puebla, Expediente 113/2025, promueve GABINO HERNANDEZ ESCUDERO, en 
cumplimiento al PUNTO TERCERO del auto de fecha catorce y veinte de marzo de dos mil veinticinco, dese vista a 
toda persona crease con derecho contradecir demanda de RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, POR ENMIEN-
DA, solicita RATIFICAR mi nombre correcto GABINO HERNANDEZ ESCUDERO, presentado VIVO, hora de mi nacimiento 
05:00:00 horas, nombre correcto de mi señor padre FROYLAN HERNANDEZ ARRIAGA, RECTIFICAR Fecha de nacimiento 
19 DE FEBRERO DEL PRESENTE, se OMITE asentar el LUGAR DE MI NACIMIENTO y el nombre incorrecto de mi señora ma-
dre EUGENIA ESCUDERO DE HERNANDEZ, por los datos personales correctos, como son: GABINO HERNANDEZ ESCUDE-
RO, fecha de 19 DE FEBRERO DE 1966, lugar de nacimiento ATOYATEMPAN, PUEBLA, y el nombre correcto de mi madre 
señora EUGENIA ESCUDERO SOBERANO, para que dentro del término de tres días, manifiesten lo que a su derecho e 
interés importe, con apercibimientos de ley, queda copia de traslado en Secretaría de Juzgado. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VENTICINCO. 
DILIGENCIARIO LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Sexto de lo Familiar, Sucesión Intestamentaria promueve Luis Gerardo Fernández Chávez, expedien-
te número 217/2021, acuerdo de fecha uno de junio de dos mil veintiuno, ordena publicación un edicto en el diario 
Intolerancia, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del plazo de diez días que se contarán desde la 
última de la publicación, y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho, los documentos que lo justifique y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo a 
bienes de Daniel Fernández Charmy y José Luis Fernández y Gutiérrez también conocido como José Luis Fernández 
Gutiérrez quedando en la Secretaría a su disposición copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 63 fracciones VI y VII del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla. 
Ciudad Judicial, Puebla, a diecinueve de marzo de dos mil veinticinco. 
Lic. Lilliana Lozano Badillo. 
C. Diligenciaría.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
LUIS DAVID FERNANDEZ PAREDES PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO A UNA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO IDENTIFICADO 
COMO LOTE 1, DE LA MANZANA 22, DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLADO DE SAN LUIS DEL VALLE, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR ORIENTE MIDE 10 ME-
TROS Y COLINDA CON GUADALUPE FERNANDEZ SUAREZ; AL NOR PONIENTE MIDE 25.51 METROS Y COLINDA CON JOSE 
LUIS FERNANDEZ SUAREZ; AL SURPONIENTE MIDE 26.54 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL SURPO-
NIENTE MIDE 10 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO; REQUIRIÉNDOSE 
CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMI-
CILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES SE LES REALIZARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO Y EL 
PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 69/2025. 
CHIGANAHUAPAN, PUEBLA, A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. 
Auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.
Expediente 235/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MARIA LUISA ZAMORANO GONZÁLEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE AT-
LIXCO, PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante EDICTO, 
para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publi-
cación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARIA.
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado;
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, Auto de fecha VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO, expediente 240/2025, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por MARIA ELENA ROJAS OLIVOS 
Y/O ELENA ROJAS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHIAUTZINGO, PUE-
BLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS há-
biles contados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justi-
ficación dicha demanda o manifiesten lo que a su dere-
cho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 24 DE MARZO DEL 2025
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, PUE.
POR DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. AUTO 
DE FECHA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
SE ORDENA PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN EL PERIODICO 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITI-
MA A BIENES DE LA DE CUJUS IRENE CANO LOPEZ Y/O IRENE 
CANO DE BALDERAS, EXPEDIENTE 2137/2024, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA 
FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS AR-
GUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
TEHUACÁN, PUEBLA A DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCIA. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Civil de Tecamachalco, Puebla, 
promueve GREGORIO RODRIGUEZ REGENTE, en Con-
tra de Quien se crea con derecho, Juicio Suceso-
rio Testamentario a bienes de TEODORO CONRADO 
REGENTE CASTILLO, en el expediente 1408/2024, 
y para que comparezcan deducir sus derechos 
dentro del término de diez días siguientes de esta 
publicación, ante este Juzgado a establecer sus de-
rechos y proponer albacea definitivo.
Tecamachalco, Puebla; a Veinticinco de Marzo del 
año 2025,
Diligenciario Par
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, POR DISPOSICIÓN DEL AUTO DE 
FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, DICTADO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 0215/2024 DEL IN-
DICE DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA; JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, QUE PROMUEVEN MARIA DEL PILAR VELASCO GONZALEZ Y/O ALEJANDRO 
VELASCO GONZALEZ REPRESENTANDO CONJUNTA Y/O INDISTINTAMENTE AL C. HILARIO VELASCO CORRO MEDIAN-
TE PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN CONTRA DE FARID SALVADOR 
MARTINEZ GARCÍA, RESPECTO A UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DE LA FRACCIÓN TRES DEL INMUEBLE UBICADO 
EN CALLE TRES ORIENTE NÚMERO CUATROCIENTOS SEIS DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, Y ACTUALMENTE 
LA CALLE TERCERA DE AGUSTÍN A. CACHO NÚMERO TRESCIENTOS CUATRO, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 
DE TEHUACAN, PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 84.96 M2 (OCHENTA Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS CUADRADOS) CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE. MIDE ONCE METROS CON 
NOVENTA CENTIMETROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD RESERVADA AL HEREDERO VICTOR URI MARTINEZ GARCIA; 
AL SUR, MIDE ONCE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS, Y COLINDA CON MARIA ENRIQUETA GARCIA FRANCO; AL 
ORIENTE. MIDE SIETE METROS CON CATORCE CENTÍMETROS Y COLINDA CON TERCERA CALLE DE AGUSTIN A CACHO; 
AL PONIENTE, MIDE SIETE METROS CON CATORCE CENTIMETROS, Y COLINDA CON HERMANOS HERNANDEZ GIRON. 
SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA FARID SALVADOR MARTINEZ GARCIA, REQUIRIENDO A 
DICHO DEMANDADO PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PRESENTE SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON LAS FORMALIDADES 
QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY ADJETIVA CIVIL PARA EL ESTADO DEL EN VIGOR, DEJANDO COPIAS DE 
LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y DE ESTA 
RESOLUCIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, ASÍ MISMO CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 205 DE LA CODIFICACIÓN ANTES INVOCADA, SE APERCIBE A LA PARTE DEMANDADA QUE, DE NO 
PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA, ESTADO DE PUEBLA DENTRO DEL TERMINO LEGAL CONCEDIDO PARA 
TAL EFECTO, SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO 
DENTRO DE ESTE JUICIO
TEHUACAN, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA
LICENCIADO ÁNGEL BAUTISTA ANGELES 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, PUE.
POR DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. SE ORDENA PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN EL PE-
RIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA A BIENES DE LA DE CUJUS IRENE CANO LOPEZ 
Y/O IRENE CANO DE BALDERAS, EXPEDIENTE 2137/2024, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLA-
ZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
TEHUACÁN, PUEBLA A DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCIA. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, PUE.
POR DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. SE ORDENA PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN EL PERIO-
DICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, CONVOCANDO A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA A BIENES DE LOS DE CUJUS RUBEN SANCHEZ 
GALVEZ Y ASUNCION AMELIA CASTAÑEDA CARRERA Y/O AMELIA CASTAÑEDA Y/O AMELIA CASTAÑEDA CARRERA, EX-
PEDIENTE 63/2025, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN 
A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTE DE DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, expediente 217/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por VELIT ARISTA PÉREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda 
o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE MARZO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTE DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 221/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por FILEMON DÁVALOS ESPINOZA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA RITA TLAHUAPAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE MARZO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha ocho de enero 
del dos mil veinticinco, Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones de JOSÉ PÉREZ ALONSO también conocido como JOSÉ 
PÉREZ, denunciado por MARTHA GLORIA Y JOSÉ ambos de apellidos PÉREZ HERNÁNDEZ, radicada bajo el 
número de expediente 2180/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DIAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; de-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificacio-
nes, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA 08 DE ENERO DEL 2025. 
EL DILIGENCIÁRIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, auto fecha trece de marzo dos mil veinticinco, promueve ESTE-
BAN PEREZ CARMONA, Juicio Especial Rectificación Acta de Nacimiento, expediente número 222/2025, contra 
Juez Registro Estado Civil de las Personas, de Cuapiaxtla de Madero, Puebla. Datos incorrectos: Se omitió es-
pecificar la fecha de registro del nacimiento; Lugar de nacimiento: Colonia Ma. Ávila Camacho Ex Distrito de 
Atlixco, Pue.; Nombre del padre: NAPOLEON PEREZ; Nombre de la madre: MA ELENA CARMONA. Datos correctos: 
Fecha de registro del nacimiento: Treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco; Lugar de nacimien-
to: Atlixco, Puebla: Nombre del padre: MAURICIO PEREZ SANCHEZ: Nombre de la madre: MARIA ELENA CARMONA 
HUERTA. Se convoca TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR EL JUICIO, dentro término tres 
días computados a partir día siguiente última publicación edicto, comparezcan por escrito deducir derechos 
para contradecir demanda. Quedando en Diligenciaría este Juzgado copias demanda, documentos, auto admi-
sorio, apercibidos no hacerlo será señalado día y hora pape desahogar audiencia recepción pruebas, alegatos, 
citación para sentencia. 
Atlixco, Puebla, veinticuatro de marzo das mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 223/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por MARÍA VICTORIA LOZANO TORRES, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE MARZO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
DISPOSICION JUZGADO CIVIL, TECAMACHALCO PUEBLA.
Convoca a toda persona que tenga interés en 
contra decir juicio sucesorio intestamentario ex-
pediente 166/2025 a bienes DE PAULA BACILIDES 
MORALES ORTIZ Y/O PAULA BASILIDES MORALEZ OR-
TIZ denunciado por SAMUEL ALCANTARA OJEDA en 
su calidad de cónyuge supérstite y OSCAR, SAMUEL, 
ARACELI, Y ANTONIO TODOS DE APELLIDOS ALCANTA-
RA MORALES. deducir derecho todo interesado diez 
días siguiente a última publicación. 
TECAMACHALCO PUEBLA A 25 DE MARZO DEL 2025. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ CONTRERAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.
CANDIDO RAMOS ROSAS. 
Disposición Juzgado Civil Distrito Judicial San Juan de los Llanos, de domicilio oficial en la oficial en la Plaza de 
la Constitución Interior 5 cinco, Letra D, Centro, Ciudad de Libres Puebla, dejando copia Secretaria para traslado 
de demanda y fundatorio de la acción, emplazo contestar doce días última publicación, USUCAPIÓN MALA FE, 
APERCIBIDA NO CONTESTAR TENDRÁ POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR 
LISTA, usucapión de mala fe, promueve MARÍA ELENA AGUILAR AMADOR y/o MA. ELENA AGUILAR AMADOR, contra 
de CANDIDO RAMOS ROSAS, sobre un predio urbano sin denominación, ubicado en avenida Zaragoza, sin número 
(actualmente número 500), Ciudad Libres puebla; consistente de las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE 17 metros con calle zaragoza; AL SUR 17 metros con María Eugenia Carreón de Martínez; AL ORIENTE 
7.10 con María Eugenia Carreón de Martínez; AL PONIENTE 8 metros con María Eugenia Carreón de Martínez. 
Expediente 541/2023. 
Libres Puebla, 25 de marzo 2025. 
Diligenciario 
Lic. Benito Cabañas Morales.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. ANGELES MACIAS ROSARIO 
PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CON-
TRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCION DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO SOLAR URBANO 
IDENTIFICADO COMO LOTE NUMERO 1, DE LA MANZANA 4, DE LA ZONA 1, DEL POBLADO DE MICHAC, MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORESTE MIDE 27.78 METROS Y COLINDA CON AMPARO MONROY AGUILAR, AL SURESTE MIDE 7.32 METROS Y CO-
LINDA CON SERAFIN MACIAS ROSARIO; Y AL SUROESTE MIDE 27.25 METROS Y COLINDA CON CALLE GENERAL JOSE 
MARIA IGLESIAS. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO 
DE FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTI-
FICACIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO 
SECRETARIA. EXP. NÚM. 52/2025. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
Disposición Ciudadana Jueza Primero Familiar Distrito Judicial Puebla, por auto de fecha once de marzo de dos 
mil veinticinco, ordena publicar UN EDICTO en el periódico “EL INTOLERANCIA” convocando a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima del señor ROSALIANO SOTO TORIJA O JOSE ROSALIANO SOTO TORIJA O 
JOSE ROSALIANO RUFINO SOTO TORIJA. Expediente número 705/2007, promueve MARIA ELENA LIDIA AHUMADA 
MARTINEZ, comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
su publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitiva. 
Copias de la demanda principal y anexos Secretaría del juzgado para imponerse de la misma. 
Heroica Puebla de Zaragoza, marzo veintiocho de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Dejando copia de traslado de demanda en la se-
cretaria del juzgado, emplazo mediante el pre-
sente EDICTO para que interesados en el presente 
juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
QUE SE DESAHOGA EN EL EXPEDIENTE 82/2025, 
EN EL JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, 
PROMOVIDO POR JAVIER VELAZCO OLIVARES dentro 
de los tres días hábiles manifestarse a interponer 
su interés en el juicio, al no haber manifestación 
de interesados en el juicio se tendrá por contesta-
da la publicación del Edicto y se seguirá el proceso 
como lo marca la ley. 
NAUZONTLA, PUEBLA A 27 DE MARZO DE 2025.
LICENCIADA ELENAADAME TIRADO 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
Expediente 45/2025, convoquese a Juicio Rec-
tificación Acta de Nacimiento por enmienda, 
promueve GUADALUPE TORRES GONZALEZ, por su 
propio derecho, DATOS INCORRECTOS Acta de Na-
cimiento: Nombre: JOSE GUADALUPE TORRES GON-
SALES. Fecha de Nacimiento: 12 DOCE DE DICIEM-
BRE PROXIMO PÁSADO. Lugar de Nacimiento: “DATO 
OMISO” Ordenándose emplazar quienes tengan 
derecho contradecir demanda término tres días 
después de la última publicación contesten de-
manda, DATOS CORRECTOS: Nombre; GUADALUPE 
TORRES GONZALEZ. Fecha de Nacimiento: 12 DE DI-
CIEMBRE DE 1946, Lugar de Nacimiento: TEPEACA, 
TEPEACA, PUEBLA. 
Tepeaca, Puebla, a 26 de Marzo del 2025. 
LA DILIGENCIARIO. 
LIC. MARISSA MENESES MENESES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE-
BLA, EXP. 43/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICA-
CIÓN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE GUADALUPE 
FLORES MARTINEZ: DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: 
MARIA CENOVIA FLORES FECHA DE NACIMIENTO: 
30 DE OCTUBRE DEL PROXIMO PASADO, LUGAR DE 
NACIMIENTO: SE OMITE, NOMBRE DE LOS PADRES: 
GUADALUPE FLORES Y MARGARITA MARTINEZ, ORDÉ-
NESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, 
DATOS CORRECTOS: NOMBRE: GUADALUPE FLORES 
MARTINEZ FECHA DE NACIMIENTO: 30 DE OCTUBRE 
DE 1946, LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA, 
NOMBRE DE LOS PADRES: GUADALUPE FLORES RO-
SAS Y MARGARITA MARTINEZ BAROJAS.
TEPEACA, PUEBLA, A 28 DE MARZO DE 2025
DILIGENCIARÍA
ABOGADA MARISSA MENESES MENESES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, EXPEDIENTE 189/2024.
SE CONVOCAN POSTORES:
DISPOSICIONES JUEZ DÉCIMO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, PROVEÍDOS DE DOCE DE FEBRERO Y CINCO DE MARZO DOS MIL VEINTICINCO DECRETA REMATE EN PRIME-
RA Y PÚBLICA ALMONEDA SOBRE DEPARTAMENTO NÚMERO CIENTO DOS (102), TORRE B DEL DESARROLLO HABITA-
CIONAL DE TIPO VERTICAL EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DENOMINADO COMERCIALMENTE “WOOD 
LOFTS”, UBICADO EN AVENIDA ONCE PONIENTE NÚMERO MIL TRESCIENTOS TRES (1,303), INTERIOR CIENTO DOS 
(102), NÚMERO OFICIAL DEPARTAMENTO DOS, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLU-
LA, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA, CON FOLIO INMOBILIARIO 0299282 1 A NOMBRE DE SANDRA LÓPEZ MILLÁN. CONVÓQUESE POSTORES 
MEDIANTE UN EDICTO A PUBLICARSE POR DOS VECES EN TÉRMINO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA 
SIRVIENDO DE PRECIO PARA REMATE DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL QUE CUBRE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO. HACIÉNDOSE SABER QUE POSTURAS Y PUJAS 
DEBERÁN EXHIBIRSE EN AUDIENCIA DE REMATE A CELEBRARSE A LAS DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO. QUEDANDO AUTOS A DISPOSICIÓN DE INTERESADOS EN SECRETARÍA DE JUZGADO. HA-
CIÉNDOSE SABER A DEMANDADA QUE PUEDE LIBERAR EL INMUEBLE PAGANDO ÍNTEGRAMENTE CANTIDAD A QUE 
FUE CONDENADA ANTES DE CAUSAR ESTADO AUTO DE FINCAMIENTO DE REMATE. EXPEDIENTE 189/2024 JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL ORAL BANCO SANTANDER MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO VS SANDRA LÓPEZ MILLÁN.
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. MARÍA SOLEDAD GUADALUPE BASILIO GÓMEZ
RÚBRICA
DILIGENCIARIA IMPAR

10 11Lunes 31 de marzo de 2025

www.intoleranciadiario.com

Lunes 31 de marzo de 2025

www.intoleranciadiario.com

edictos edictos



EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUEBLA, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMUEVE 
ABOGADA MARÍA DE LOURDES TORAL ALFARO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
Y SEGUNDO FAMILIAR, JUZGADOS CIVILES, MERCANTILES, FINANCIEROS Y JUZGADOS DE EXHORTOS, POR AUTO DE 
FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE NÚMERO 0115/2024, PUNTO SÉPTIMO SE 
ORDENA, CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, MEDIANTE UN SOLO EDICTO, A FIN DE 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN DE DICHO EDICTO, A BIENES DE MIGUEL PACHECO LÓPEZ, COPIAS DE LA MISMA, SUS ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO. 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO. 
DILIGENCIARIA NON. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Jueza Cuarto de lo Familiar, Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha catorce de marzo de dos 
mil veinticinco, ordena publicar un solo edicto y convocar a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima de cujus JUAN LUIS CALDERON RAMIREZ, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DIAS, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen y pro-
pongan a quien puede desempeñar el cargo de Albacea Definitivo, denunciantes ADELINA BENITEZ BETANZOS, 
ANA LUISA CALDERÓN BENITEZ Y JUAN MANUEL CALDERON BENITEZ. Copia traslado oficialía juzgado EXPEDIENTE 
NÚMERO 0151/2025. 
Ciudad Judicial Puebla, a veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, PUEBLA, JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO, PROMUEVE ARMANDO Y JOSE LUIS AMBOS 
DE APELLIDOS HUERTA GUTIÉRREZ, POR AUTO DE 
FECHA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 0132/2025, PUNTO SÉPTIMO 
SE ORDENA, CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA, MEDIANTE UN SOLO 
EDICTO, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE 
DICHO EDICTO, A BIENES DE MANUEL HUERTA DÍAZ, 
COPIAS DE LA MISMA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMI-
SORIO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA PAR DE 
ESTE JUZGADO.

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A VEINTIOCHO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Quinto de lo Familiar córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, expediente 
141/2025 promovido por MARIA GUADALUPE JOSEFINA RAMIREZ CALVA, para que dentro del término improrro-
gable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de su publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla, 27 de marzo de 2025. 
DILIGENCIARIO NON 
ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. PODER JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 

Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente número 1516/2024, juicio USUCAPION respecto 
del predio denominado “CUAHUEYTLA” ubicado en la casa número 32 de la calle Hidalgo de la localidad de San 
Gregorio Atzompa, municipio del mismo nombre, promueve JAIME CUAHUEY TLAHUEL. Emplazoles contesten 
demanda termino doce días, última publicación, apercibimientos legales, así mismo certifico que con copias 
debidamente selladas y cotejadas con su original le corro traslado compuesto de doce fojas que integran: 
ocho fojas escrito de demanda, una cedula catastral en una foja, una certificación IRCEP en una foja, más auto 
de fecha veintiocho de agosto del año dos mil veinticuatro en dos fojas, que dan un total de doce fojas, a su 
disposición en secretaria “Par”. 
CHOLULA, PUEBLA, A 27 DE MARZO DE 2025. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 

Disposición Juez Familiar, expediente 128/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promovido 
por PEDRO ADRIAN MARTINEZ ARISTA, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE CHILA DE LA SAL, DEL ESTADO DE 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 21 de Marzo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro.
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de PEDRO SOLIS SEGURA, denunciado por LORENZA CONCEPCIÓN LEYVA GARCÍA, radicada 
bajo el número de expediente 1980/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en 
la secretaria de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil Tepeaca, Puebla, auto 
veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, ordena 
convocar personas se crean tener derecho a la 
herencia a bienes de MIGUEL ANGEL ADOLFO LOPEZ 
VALENCIA, Juicio Sucesorio Intestamentario Ex-
pediente 295/2025 presentarse termino diez días 
siguientes a partir de publicación a deducir dere-
chos copias demanda y anexos Secretaria Juzgado 
promueve TEODORA COLUMBIA BAEZ DE AGUSTIN. 

Tepeaca, Puebla, a 28 de marzo de 2025. 
Diligenciaria NON. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil Tepeaca, Puebla, auto vein-
tiocho de marzo de dos mil veinticinco, ordena convo-
car personas se crean tener derecho a la herencia a 
bienes de ALFONSO ZACARIAS LOPEZ, Juicio Sucesorio 
Intestamentario Expediente 326/2025 presentarse 
termino diez días siguientes a partir de publicación a 
deducir derechos copias demanda y anexos Secreta-
ria Juzgado promueve ELOISA VERA HERNANDEZ. 
Tepeaca, Puebla, a 28 de marzo de 2025. 
Diligenciaría PAR. 
LIC. FELIPE MENDOZA PEREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 

Disposición Juzgado Mixto Zacapoaxtla, Puebla, 
en el Expediente Número 75/2025, Juicio de Usu-
capión e Inmatriculación, respecto del predio su-
burbano denominado “LERAGCO”, ubicado en calle 
dieciséis de septiembre norte, sin número, de la 
Localidad de Xalacapan, Zacapoaxtla, Puebla, pro-
movido por PORFIRIO MONTIEL INES, convoquese 
a todas aquellas personas que pudieran tener un 
derecho contrario al del actor, dentro del término 
de doce días que se contaran desde el día siguien-
te de la publicación. 

Zacapoaxtla, Puebla, a veintiséis de marzo del dos 
mil veinticinco.
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC, PUEBLA.

SOCORRO LUQUEÑO GOMEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUE-
DA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL LOTE 23, MANZANA 17, DEL PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE LOS INMUEBLES, UBICADOS EN 
SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA”, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NORESTE: MIDE 15 METROS Y COLINDA CON LOTE 24, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES 
ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SURESTE MIDE: 8 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN 
NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL SUROESTE MIDE: 15 METROS Y COLINDA CON LOTE 22, PROPIEDAD DE LOS MISMOS 
VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL NOROESTE MIDE: 8 METROS 
Y COLINDA CON LOTE 29, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y 
PEDRO GARCÍA OLMOS; SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO. CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ 
OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 1162/2024.

XICOTEPEC, PUEBLA, 17 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 251/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JUDITH FRAGOSO OCOTOXTLE EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, DEL EXPEDIENTE NÚMERO 250/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ROLLER GONZALEZ ZACAULA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMAN-
DA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 253/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MIRIAM TOXQUI GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN 
DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COM-
PAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 254/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE LUIS TOXQUI GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
GREGORIO ATZOMPA,, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COM-
PAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. AGUSTÍN SALMORAN SOLEDAD NOTARIA PUBLICA NO. 4 DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 775 Y 784, DEL CODIGO DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE MANIFIESTA LO SIGUIENTE: CONVOQUESE A QUIEN SE 
CREA CON DERECHOS A LA SUCESION DE BIENES DE MARIA DEL CARMEN TORRES CAMACHO, PARA QUE HAGAN 
VALEDEROS SUS DERECHOS Y SE PRERSENTE ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUATRO, DE TEPEACA, PUE-
BLA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DIAS HABILES, BAJO EL INSTRUMENTO NOVECIENTOS CATORCE, DEL VOLUMEN 
NUEVE DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EN TEPEACA, PUEBLA DIECIOCHO DE MARZO DELANO DOS MIL VEINTICINCO.
ATENTAMENTE
LICENCIADO EN DERECHO AGUSTIN SALMORAN SOLEDAD
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 4 DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZA QUINTO ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA;
EXPEDIENTE NÚMERO 980/2024
ACUERDO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2025 Y 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024

PROMUEVE TERESA DEL SOCORRO TORRES ZURITA POR SU PROPIO DERECHO, ASI COMO EN SU CARÁCTER DE 
ALBACEA PROVISIONAL DEL DE CUJUS CARLOS ALBERTO LUNA RUEDA, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIEN-
TO DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA. CITESE POR ESTE MEDIO A LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA ESTRELLA DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO INMOBILIARIA ESTRELLA DEL SUR DE PUEBLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, PARA QUE SE SIRVA A COMPARECER DEBIDAMENTE IDEN-
TIFICADO ANTE ESTE JUZGADO CIVIL DE PUEBLA, PUEBLA, QUE SE ENCUENTRA EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, 
UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO NÚMERO CUATRO MIL, COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA EL 
DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN LA QUE SE PROCURARÁ AVENIR A LAS PARTES POR VOLUNTAD 
PROPIA, HACIENDOLOS REFLEXIONAR SOBRE LA CONVENIENCIA DE EVITAR EL JUICIO, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO COMPARECER EL DÍA Y HORA SEÑALADOS, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA DE CONCILIAR, ORDENAN-
DOSE SU EMPLAZAMIENTO FUERA DEL RECINTO JUDICIAL, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 221 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA ELLO CONFORME A LO DECRETADO EN PROVEIDO DE 
FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

PUEBLA, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
LIC. MARTHA EDITH ROMANO MUÑOZ 
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. 
Auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.
Expediente 236/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por RAFAEL RAMOS CAMPOHERMOSO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante EDICTO, para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho im-
porte, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARIA. ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 247/2025 JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARIA IGNACIA QUECHOL 
GONZALEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 246/2025 JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE PANFILO LARA GONZALEZ EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYU-
CAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE 
EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 248/2025 JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE PAULINO GARCIA GARISTA 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO 
A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRA-
DECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA 
SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 249/2025 JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ANGELA FRAGOSO OCOTOXTLE EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYU-
CAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE 
EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA. 
Juzgado Municipal de Tepeaca, Puebla, Expediente 05/2025, Juicio RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve JUAN LUIS CEBADA SALAMANCA, se ordena mediante auto de 
fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, emplazar a todas aquellas personas que se 
crean con derechos, por medio de tres edictos que se publicaran de manera consecutiva 
en el PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, según lo dispuesto en los artículos 225 y 751 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla.
DATOS ACTUALES DEL ACTA DE NACIMIENTO:
FECHA DE NACIMIENTO: 23 VEINTITRES DE MAYO
LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA
NOMBRE DEL SUSCRITO: JUAN LUIS CEVADA
DATOS QUE DEBEN SER ASENTADOS EN EL ACTA DE NACIMIENTO:
FECHA DE NACIMIENTO. - 23 DE MAYO DE 1964
LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA.
NOMBRE DEL SUSCRITO: JUAN LUIS CEBADA SALAMANCA.
Tepeaca, Puebla, a veintisiete de marzo de dos mil veinticinco
ABOG. MARISSA MENESES MENESES DILIGENCIARÍA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla. Expe-
diente 114/2008 juicio ejecutivo mercantil promueve INOCENCIO DAVID ANGELES GARCIA 
Endosatario en procuración de GABRIEL ENRIQUE CORDERO DIAS, Por auto diez de marzo 
dos mil veinticinco se requiere al demandado AARON CORPUS PARRA Para que A LAS NUEVE 
HORAS DEL DÍA OCHO DE ABRIL DOS MIL VEINTICINCO comparezca al juzgado Cuarto Especia-
lizado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, con domicilio en Periférico Ecológico 
Arco Sur, número cuatro mil, Colonia, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, 
Puebla con el diligenciario de la adscripción debidamente identificado a realizar el pago de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS CERO CENTAVOS LIQUIDACIÓN aprobada en Inter-
locutoria veintisiete de enero dos mil veinticinco, apercibido que de no asistir o no efectuar 
el pago, se procederá a embargar bienes de su propiedad suficientes para garantizar el 
pago de la cantidad adeudada, así mismo perderá el derecho de señalar bienes y este será 
trasladado al actor para trabar embargo respectivo.
Puebla, veinticinco de marzo dos mil veinticinco
DILIGENCIARIO PAR
Abogado CÉSAR SALAS TOMÉ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA. 
Juzgado Municipal de Tepeaca, Puebla, Expediente 06/2025, Juicio RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve MARÍA EPIFANIA RAMOS TORRES, se ordena mediante auto de 
fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, emplazar a todas aquellas personas que se 
crean con derechos, por medio de tres edictos que se publicaran de manera consecutiva 
en el PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, según lo dispuesto en los artículos 225 y 751 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla.
DATOS ACTUALES DEL ACTA DE NACIMIENTO:
FECHA DE NACIMIENTO: 31 DE ENERO
LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA
NOMBRE DE LA SUSCRITA: MARIA EPIFANIA RAMOS
DATOS QUE DEBEN SER ASENTADOS EN EL ACTA DE NACIMIENTO:
FECHA DE NACIMIENTO. - 31 DE ENENRO DE 1955
LUGAR DE NACIMIENTO: SANTA MARIA OXTOTIPAN, TEPEACA, PUEBLA.
NOMBRE DE LA SUSCRITA: MARIA EPIFANIA RAMOS TORRES
Tepeaca, Puebla, a veintisiete de marzo de dos mil veinticinco
ABOG. MARISSA MENESES MENESES DILIGENCIARÍA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Jueza Primero Familiar, Cholula, Puebla, expediente número 119/2025, juicio 
rectificación de acta de nacimiento promueve ADALBERTO PEREZ ROMERO, en contra de 
Juez del Registro del estado Civil de las personas de San Miguel Xoxtla, Puebla, para adi-
cionar al acta de nacimiento del promovente, lugar de nacimiento correcto, PUEBLA, PUE., 
fecha de nacimiento correcto 04 de Julio de 1972, número de acta correcta 134, nombre 
correcto de la madre MARIA GUADALUPE ROMERO ALVARADO, se ordena mediante auto de 
fecha 11 de marzo de 2025, dar vista a aquellas personas que tengan interés en contra-
decir demanda mediante TRES EDICTOS que se publicaran de manera consecutiva en el 
periódico INTOLERANCIA, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS conta-
dos a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Auto de radicación y copias demanda a disposición en secretaria, así también 
los originales para su consulta.
Cholula, Pue., a 26 de marzo de 2025
C. Diligenciaría
Abogada: INÉS MINO OCOTL

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar del Distrito Judicial de Puebla, expediente 132/2025, me-
diante auto de fecha diez de marzo del año dos mil veinticinco, se ordena dar vista a aque-
llas personas que se crean con derecho en contradecir demanda, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
RECTIFICACIÓN ACTA DE DEFUNCIÓN promovido por AMALIA CRUZ MONTIEL, mediante TRES 
EDICTOS que se publicarán de manera consecutiva en el Periódico “INTOLERANCIA DIARIO”, 
para que dentro del término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la última 
publicación se presenten ante esta Autoridad a manifestar lo que a su derecho e interés 
importe, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial, Puebla, a veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, mediante acuerdo de fecha 
veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, ordena convocar a todas las personas que se crean 
con derecho, sobre el juicio sucesorio intestamentario que promueve TERESA SANCHEZ AQUINO, 
albacea provisional, designado por acuerdo de fecha veinte de diciembre de dos mil veinti-
cuatro, a bienes de LEONILA AQUINO COLON TAMBIEN CONOCIDA COMO LEONILA AQUINO COLON 
DE SANCHEZ Y/O LEONILA AQUINO DE SANCHEZ, Y JUAN SANCHEZ BAEZ también conocido como 
JUAN SANCHEZ, ambos originarios y vecinos del Municipio de Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla, para 
que comparezcan ante este juzgado a deducir derechos, dentro del término de diez días, conta-
dos al día siguiente de la publicación de este edicto. Expediente número 1465/2024. Quedando 
copia de la denuncia y documentos adjuntos en la secretaria del juzgado.
Tepeaca, Puebla, a veintiséis de marzo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARÍA NON Lic. Angélica María Campos Orta

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla:
Auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco
Expediente 143/2025 procedimiento familiar de rectificación de acto de nacimiento promueve 
MARÍA DEL REFUGIO CASIQUE SÁNCHEZ Contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE AHUATLAN, PUEBLA; se emplaza a todo interesado en contradecir la demanda, a 
fin de que en el término de tres días improrrogables computados a partir del día siguiente de 
la última publicación comparezcan por escrito a deducir sus derechos para contradecir la de-
manda planteada, quedando en la Secretaria de este juzgado las copias de la demanda que se 
provee y documentos, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Atlixco, Puebla, a veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco
LIC. VERENICE MORALES SERRANO C. DILIGENCIARÍA ADSCRIPTA AL JUZGADO MUNICIPAL

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, auto de veinticuatro de 
marzo de dos mil veinticinco, expediente número 166/2025, PROCEDIMIENTO FAMILIAR OR-
DINARIO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por PATRICIA ESTRA-
DA DE LOS ÁNGELES en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN BALTAZAR CAMPECHE, PUEBLA, PUEBLA; PATRICIA ELODIA DE LOS ÁNGELES VARGAS; 
JORGE ESTRADA MARTÍNEZ; QUIEN SE CREA CON DERECHOS A CONTRADECIR LA DEMANDA.
SÉPTIMO. EDICTOS. córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el diario “INTOLERANCIA” que se 
edita en esta Ciudad, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente de la publicación de los edictos, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO
C. DILIGENCIARIO LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, 
AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE NÚMERO 
18/2025 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, EN EL CUAL PROMUEVE PATRICIA 
PEREZ LOPEZ EN CONTRA DE MIGUEL PEREZ FLORES Y DELFINA DE ANGEL TLAXCA, RESPECTO 
DE UNA FRACCION QUE SE SEGREGA DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO UBICADO EN 
CALLE SAN JOSE NUMERO DIECINUEVE, DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 7.80 MTS, Y LINDA CON NORMA PEREZ DE ANGEL; AL SUR: MIDE 7.95 
MTS. Y LINDA CON AVENIDA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE; AL ORIENTE: MIDE 24.80 MTS. Y LINDA CON 
JUAN MANUEL PEREZ; Y AL PONIENTE: MIDE 22.00 MTS. Y LINDA CON ARELI PEREZ DE ANGEL. SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE EN 
EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA Y 
SEÑALEN DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO Y EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARAN 
POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO 
DE RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 20 DE MARZO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de Ocoyucan, Puebla; promueve 
ELOINA TLACUATL ZACAHUA, nacida el veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y 
siete, en Ocoyucan, Puebla: comparecer interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda con justificación, termino tres días siguientes de la última publicación, señale 
domicilio para notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se notificará por lista, se ten-
drá por contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento.
Expediente 22/2025. Traslado Secretaria del Juzgado
San Pedro Cholula, Puebla, 25 de marzo de 2025.
La Diligenciaría
Licenciado Derian Neftalí Fernández Castañeda.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaria Pública Numero Veinticuatro 
del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en funciones, por medio del presente y con funda-
mento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 Fracción II inciso C punto B del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, 
que en esta Notaria a mi cargo se tramito la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
FERNANDO CANDELA BELLO, el cual se ampara con la Escritura número 51,702 Volumen 544, 
promovido por la señora FELIX ELISA BECERRA ALONSO, en su carácter de única y Universal 
heredera, y declara que no conoce la existencia de persona alguna diversa a ella con de-
recho a heredar en el mismo grado o en uno preferente, por lo tanto se convoca a quien o 
quienes se crean con derecho a los bienes del heredero, para que se presenten dentro de 
los diez días siguientes al de la última publicación a deducir su derecho.
H. Puebla de Zaragoza a los veintiocho días del mes de marzo de 2025.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUM. 24
MRTO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 
Disposición Jueza Primero Familiar, Expediente 768/2024, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA PETRA TERESA VAZQUEZ MORENO EN CONTRA 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LA PERSONA, PUEBLA auto 
de fecha TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO; convóquese a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la demanda dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS siguientes a la publicación de este edicto se presenten a contradecir con 
justificación dicha demanda, apercibido que de no hacerlo se señalarán día y hora para 
audiencia de pruebas, alegatos y citación para sentencia, quedando a disposición de la 
secretaria copias de la demanda, sus anexos y del auto admisorio.
PUEBLA, PUE, TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, DEL EXPEDIENTE NÚMERO 233/2025 JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE LUIS AMERICO CASTILLO DEL 
MORAL EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS ATLIXCO, PUEBLA, CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHO-
GAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA LIC. VERENICE MORALES SERRANO
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Pese a que se llegaron a acuer-
dos, el paro estudiantil en la Be-
nemérita Universidad Autónoma 
de Puebla (BUAP) sigue vigente 
hasta el próximo miércoles.

Aunque se esperaba que las 
instalaciones fueran entregadas 
este domingo, dicha entrega no 
se concretó y el levantamiento del 
paro tendrá que esperar.

La entrega de Ciudad Uni-
versitaria se realizará este lu-
nes 31 de marzo, a partir de las 
12 horas, pero las clases presen-
ciales, se reanudan 2 de abril, 
mientras que administrativos 
ya podrán ingresar.

Todo a pesar de los acuerdos 
alcanzados en la última jornada 
de diálogo, la desconfianza entre 
las partes y la exigencia de com-
promisos más sólidos por par-
te de los estudiantes impidieron 
que se levantara la protesta.

Jaime Vázquez, vicerrector 
de Docencia, expresó que, aun-
que existen avances significati-

vos, el paro no se levantó debido 
a que aún falta consolidar va-
rios compromisos.

Jaime Vázquez comentó que 
analizarán la propuesta de los es-
tudiantes de suspender las clases 
virtuales lunes y martes para que 
foráneos puedan regresar.

“Reiteramos la disposición al 
diálogo entre ambas partes para 
que se dé seguimiento a todos los 
compromisos que se han estable-

cido en las distintas mesas de diá-
logo por unidades sociales”, señaló.

 De acuerdo con Vázquez, uno 
de los puntos que obstaculizó la 
reanudación de actividades fue 
la falta de certeza en torno a los 
mecanismos que garanticen la 
transparencia en futuros proce-
sos electorales.

 “Los cambios en la Ley Ge-
neral de la BUAP no dependen 
de la institución, sino del Con-
greso del Estado”, aclaró en re-
ferencia a la solicitud de pro-
hibir la reelección de rector, la 
cual fue desechada al conside-
rarse inviable por la cercanía de 
las próximas elecciones.

Acuerdan entrega de 
Ciudad Universitaria
La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla informó que retomará clases y actividades 
presenciales en Ciudad Universitaria y las facultades de Artes y Escuela de Artes Plásticas y 
Audiovisuales.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián / Es 
Imagen

 

Si el paro no concluye, 
más de 80 mil 
aspirantes se verán 
afectados, quedando 
sin el derecho de 
realizar su examen 
de admisión y sin la 
posibilidad de ingresar 
a la máxima casa de 
estudios de Puebla. 

A DETALLE

 El funcionario también des-
tacó en entrevista que este lu-
nes, a partir de las nueve de la 
mañana, se permitirá el ingre-
so del personal de la Dirección 
de Administración Escolar pa-
ra retomar trámites esenciales.

 “Es importante señalar que 
a partir de mañana a las nueve 
van a dejar entrar al personal 
de la Dirección Pública de Ad-
ministración Escolar para que 
ya empiece a brindar los servi-
cios escolares, certificados, tí-
tulos y otros trámites que se tie-

nen que entregar día con día”, 
enfatizó Vázquez.

 “Para nosotros es un paso 
importante, hay que verlo de 
manera positiva”

Acuerdos

 Se llegó al acuerdo de que en 
las próximas elecciones de rec-
tor y autoridades universitarias 
habrá al menos dos candida-
tos y que cada director de uni-
dad académica deberá presen-
tar informes anuales de manera 
pública, los paristas conside-

ran que estos avances son insu-
ficientes y carecen de garantías 
efectivas para su cumplimiento.

Además, el rechazo a la eli-
minación del voto sectorial en 
la elección de rector generó opi-
niones divididas.

 Sergio Díaz Carranza, inte-
grante de la Comisión Institu-
cional de Diálogo, advirtió que 
eliminar este esquema podría 
“regresar a la institución al des-
prestigio de los años 80”.

Sin embargo, las tensiones 
persisten. Mientras un sec-
tor de la comunidad estudian-
til exige garantías reales para 
el cumplimiento de los acuer-
dos, otro grupo se muestra im-
paciente por la reanudación de 
las actividades académicas.

Volver a las aulas también significa continuar 
con el diálogo y trabajo, este regreso es el re-

sultado de su voz, de su presencia y de su convicción. 
Lo que sigue nos toca a todas y todos, vamos juntos a 
seguir construyendo con ideas y con las propuestas 
de acuerdos porque la transformación de la Univer-

sidad se logra escuchando, construyendo y siendo 
parte de la gran comunidad universitaria, mantenien-

do el principio de la corresponsabilidad”

Postura de la BUAP

El vicerrector Jaime 
López recordó que 
será más de 100 
millones de pesos, el 
recurso que ocuparía la 
Universidad Autónoma 
de Puebla para cumplir 
con los pliegos 
petitorios en materia de 
infraestructura.

EL APUNTE

Estamos avan-

zando muy bien 
en esta situación que 
está viviendo la univer-

sidad y eso nos permi-
te avizorar la solución. 
Es un proceso gradual 
que vamos a tener que ir 

avanzando”

Jaime Vázquez López
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“La UTP, clave para el Valle 
de la Tecnología en Puebla” 
A decir del rector de la casa de estudios Jesús Morales Flores, se transforma en la Universidad de la Tecnología y la Sustenta-
bilidad; además, ofrecerá la carrera de electromovilidad.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

A treinta años de su conforma-
ción, la Universidad Tecnológica 
de Puebla (UTP) se transformará 
en la Universidad de la Tecnolo-
gía y la Sustentabilidad, para for-
mar profesionistas que respon-
dan a las necesidades actuales 
de la industria, dentro del plan 
de desarrollo del gobernador Ale-
jandro Armenta Mier, donde se 
mantendrá el desarrollo del Valle 
de la Tecnología.

En entrevista con Intoleran- Intoleran-
cia Diariocia Diario, el rector de la casa de 
estudios, Jesús Morales Rodrí-
guez, indicó que, dentro de la 
nueva administración estatal, se 
ha planteado la visión de involu-
crar a la institución con la nueva 
industria.

Recordó que uno de los pro-
yectos del gobernador Alejandro 
Armenta, es la electromovilidad, 
por ello la Universidad de la Tec-
nología y la Sustentabilidad se-
rá la primera institución de edu-
cación en impartir la carrera, 
formando profesionistas capaci-

tados para atender la demanda 
de la nueva industria, pero ade-
más se garantiza que tengan em-
pleos bien pagados.

“Puebla es un modelo en la 
educación superior y con estos 
proyectos seguirá siendo el lugar 
donde las empresas contacten a 
personal calificado”, comentó.

Además, indicó que en es-
tos momentos la población estu-
diantil es de siete mil alumnos y 
650 trabajadores.

Comentó que en los proyectos 
que anunció el gobernador Ale-
jandro Armenta Mier se encuen-

tra la creación del Centro Espe-
cializado en Recursos Humanos, 
mismo que operará en Ciudad 
Modelo, y será la Universidad la 
que participará en la operación, 
dijo el rector Jesús Morales.

 
Ir más allá de la moda

Morales Rodríguez señaló 
que, en estos tiempos de desa-
fíos, hay que orientar a los jóve-
nes en cuanto a la elección de la 
carrera que van a cursar, e ir más 
allá de la moda, sino el fijar el ob-
jetivo sobre lo que se necesita.

Insistió en el proyecto del Va-
lle de la Tecnología, donde traba-
jan diferentes áreas, impulsan-
do el desarrollo tecnológico de 
Puebla.

El rector recordó que fue 
Puebla donde hace casi ciento 
ochenta años, Esteban de Antu-
ñano instalaba la primera fábri-
ca textil de América Latina, mos-
trando los avances tecnológicos 
de la época, y ahora se busca es-
cribir otra página de la historia.

Señaló que ahora se va más 
allá de un telar, la industria re-
quiere microprocesadores, dejar 
de importar tecnología.

Precisó que se está teniendo 
un acercamiento con la indus-
tria, que está también manifies-
te los requerimientos de mano 
de obra altamente calificada, y la 
universidad está preparada pa-
ra formar a los nuevos profesio-
nales que apoyarán al desarrollo 
del estado.

Jesús Morales indicó que afortunadamente se tiene 
los liderazgos de la presidenta Claudia Sheinbaum, 
presidenta de México, y del gobernador Alejandro 
Armenta, quienes le están apostando al desarrollo 
tecnológico del estado.

A DESTACAR

“Deben poblanos responder 
en la vida diaria con amor”
El obispo auxiliar de la Arquidiócesis de Puebla, Francisco Javier Martínez, condena el feminicidio de Estefanía Rodríguez y el 
asesinato del ministerial José Carlos López.

José Antonio Machado
Foto Cortesía

El obispo auxiliar de la Arqui-
diócesis de Puebla, Francisco Ja-
vier Martínez Castillo, reprobó el 
feminicidio de Estefanía Rodrí-
guez Cruz en Xicotepec de Juárez 
y el asesinato del Agente de la 
Fiscalía General del Estado, José 
Carlos López Serrano en cumpli-
miento de su deber.

Además, realizó una oración 
por Ingrid Yunaen Reyes Pérez, 
quien desapareció en Puebla.

El feminicidio de Estefanía 
Rodríguez Cruz ocurrió el pasado 
26 de marzo en el municipio se-
rrano de Xicotepec.

La chica de 21 años fue encon-
trada sin vida en una bodega usa-
da para almacenar polietileno en 
el municipio de Xicotepec, según 
medios locales, relatan las cróni-
cas policíacas de Xicotepec.

Fue el viernes cuando se cono-
ció que, en febrero previo, Estefa-
nía denunció en redes sociales 
que un hombre, la fotografió sin 
su consentimiento,

Desde la Catedral Metropoli-
tana de Puebla, oró por el minis-
terial de la FGE, López Serrano, 

quien fue atacado cuando con-
ducía un Jetta en Tecamachalco, 
el martes previo.

Pidió por Ingrid Yunaen Reyes 
Pérez, quien desapareció el mar-
tes previo en la 14 Oriente de la 
colonia Humboldt.

La víspera la abuela, familia-
res y amigos de la joven protesta-
ron en frente de la FGE para exi-
gir la intervención de la autori-
dad. Ese mismo día, la abuela de 
la chica y sus amigos se acerca-
ron a la Arquidiócesis de Puebla 
para pedir apoyo.

Martínez Castillo puntuali-
zó que mientras en el fondo de 
nuestros corazones y pensa-
mientos aún existan esos peque-
ños fariseos, el panorama social 
continuará siendo violento por 

prejuzgar, aplaudir la mala suer-
te de la otra persona, envidiar la 
buena fortuna de la otra persona 
y hasta condenar a las personas 
por sus acciones y no acciones.

Refrendó que esos pequeños 
fariseos que conservan toda la 
humanidad en lo profundo de 
su ser deben ser trabajado y des-
terrado desde la primera célu-
la de la sociedad, la familia por-
que únicamente así se podrá sa-
lir de la violencia desmedida que 
prevalece en México y en el globo.

Recomendó a todas las perso-
nas realizar un autoexamen de su 
modo de pensar y actuar para no 
prejuzgar, no desear malos ratos 
al prójimo, y sobre todo, conde-
nar, sin conocer el 100 por cien-
to de la realidad.

Durante su homilía, el 
obispo auxiliar hizo 
un llamado a la paz y 
la justicia, exhortando 
a la sociedad a unirse 
en solidaridad con las 
familias afectadas. 

A DETALLE
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Los domingos y sábados no se 
cobrará el uso de parquímetros 
en el Centro Histórico y en los 
tres corredores más de la metró-
poli por ser días de gran afluen-

tendrán espacios disponibles 
para que los clientes estacionen 
sus unidades motoras, porque 
existen muchos conductores que 
no ocupan ni los 15 minutos que 
se dan de tolerancia para regis-
trarse y no necesitan registrar su 
unidad por 15 minutos en la apli-
cación de parquímetro.

Precisó que estos cambios se-
rán en todos los polígonos del 
programa de estacionamien-
to rotativo, tema que ya se char-

Ya quedamos que 
sábado y domin-

go que son los días más 
familiares que se pue-
den estacionar fuera de 
las casas o dentro de los 
corredores comerciales y 
que no exista el estacio-
namiento rotativo, hay 
muchas modificaciones 
que se van a aplicar pa-
ra satisfacer a la mayor 
gente posible”

José Chedraui 

“Los estacionamientos rotativos para eso son, para 
beneficiar, no para perjudicar, que tengan claro que 
habrá espacios para mujeres embarazadas, adultos 
mayores, personas con discapacidad y para gente 
que viva ahí”, señaló el alcalde.

A DETALLESábados y domingos 
no habrá parquímetros
“Se harán modificaciones al programa de estacionamiento rotativo”, anun-
ció el alcalde.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

cia turística y pertenecer a la 
parte de los cambios, anunció el 
alcalde José Chedraui Budib.

Durante la Carrera Mujeres 
Imparables 2025, reveló que la 
semana previa se reunió con ve-
cinos de varias colonias a donde 
estarán los estacionómetros pa-
ra aclarar dudas.

Refrendó que no existirán 
parquímetros al frente de sus ca-
sas y en las privadas, además, su-
brayó que con la ayuda de un ma-
pa de Puebla capital mostró las 
calles a donde funcionarán los 
estacionamientos rotativos.

Además, indicó que los veci-
nos estuvieron de acuerdo con 
algunas calles, en otras no y en 
otras se pidió ampliar horarios.

“Ya quedamos que sábado y 
domingo son días más familia-
res y que se puede llegar a esta-
cionar afuera de las casas o den-
tro de los corredores comerciales 
y que no exista el estacionamien-
to rotativo; hay muchas modifi-
caciones que se van aplicar para 
satisfacer a la mayor cantidad de 
gente posible”, dijo.

Recordó que el programa in-
cide en seguridad, los comercios 

ló con los vecinos, que verán sus 
calles y colonias beneficiadas.

Chedraui Budib matizó que 
este programa de reordenamien-
to vial tiene espacios para mu-
jeres embarazadas, discapaci-
tados y para los residentes de la 
zona.

“Sí vamos a modificar pa-
ra tener los permisos especia-
les suficientes y para contribuir 
a un buen uso de este programa”, 
refirió. 

El Gobierno de la Ciudad re-
frendó su compromiso con la 
equidad de género y las acciones 
a favor de las poblanas. Esto se 
reflejó con el desarrollo de la Ca-
rrera Mujeres Imparables 2025, 
que contó con una gran partici-
pación en las rutas de 5 y 10 ki-
lómetros. Lo recaudado por las 
inscripciones será donado a las 
asociaciones ANTHUS AC y Fun-
dación ECHO.

En el marco del Mes de las Mu-
jeres, la carrera fue organizada 
por la Secretaría para la Igualdad 
Sustantiva de Género y el Institu-
to Municipal del Deporte, diseña-
da para destacar el papel de las 
mujeres en diversos ámbitos de 
la vida en Puebla, así como abrir 
espacios para el deporte.

Desde la plancha del Zócalo, el 

Trabajamos para fomentar 
la igualdad: Pepe Chedraui
Un éxito, la Carrera Mujeres Imparables 2025. Lo recaudado, a través de las inscripciones, será donado a instituciones que tra-
bajan en beneficio de mujeres en situación de vulnerabilidad.

presidente municipal, Pepe Che-
draui Budib, junto con Zaira Gon-
zález, titular de la Secretaría para 
la Igualdad Sustantiva, y Ricardo 
Zayas Gallardo, director del Insti-
tuto Municipal del Deporte, die-
ron el banderazo de salida,

El alcalde reconoció y agrade-
ció la participación de las muje-

res poblanas, así como de los pa-
trocinadores, quienes mostraron 
su compromiso a favor del depor-
te y por la igualdad de género en 
este evento deportivo que fue or-
ganizado por el Gobierno de la 
Ciudad. Asimismo, se sumaron 
regidoras y titulares de diversas 
dependencias de la capital.

“A todos los que están aquí 
presentes, gracias. Y, como bien 
dice Ricardo, gracias a las par-
ticipantes que se sumaron a es-
te gran evento, representando a 
las mujeres en el mes de las mu-
jeres (…) Que sea para bien de to-
do el año. Saben perfectamente 
bien que el municipio está detrás 
de las mujeres, que cuenten con 
nosotros para ser un facilitador”, 
agregó.

Durante su discurso, la secre-
taria para la Igualdad Sustantiva 
de Género, Zaira González, desta-
có la importancia de este even-
to para visibilizar la lucha de las 
mujeres por la igualdad y el apo-
yo mutuo. “Cada zancada que da-
mos representa la lucha de tantas 
mujeres que han abierto cami-
no antes que nosotras y de todas 

Al desmentir interés en comprar al equipo de fútbol Puebla, el 
alcalde José Chedraui dijo conocer a firmas empresariales que sí 
quieren adquirir al equipo de primera división.

Durante la Carrera de Mujeres Imparables 2025, pidió al due-
ño del conjunto Ricardo Salinas vender a los camoteros a empre-
sarios poblanos.

“No tengo nada que ver con la compra del equipo Puebla, le de-
seo lo mejor, me encanta la Franja, soy pro deporte”.

El también empresario refrendó que no tiene nada que ver en la 
operación de compraventa del Puebla.

JOSÉ CHEDRAUI NO 
COMPRA AL PUEBLA

El Gobierno de la 
Ciudad reitera su 

compromiso de impulsar 
acciones que garanticen 
los derechos de las muje-
res y fomenten espacios 
seguros y equitativos.”

Pepe Chedraui

Redacción
Fotos Cortesía / 
Agencia Enfoque

aquellas que hoy siguen enfren-
tando barreras para ejercer sus 
derechos. Aquí, en cada paso, de-
mostramos que somos fuertes, 
que somos solidarias y que jun-
tas podemos superar cualquier 
obstáculo, porque somos impara-
bles”, señaló.

Asimismo, la funcionaria 
agradeció el respaldo del presi-
dente, Pepe Chedraui, y la colabo-
ración de Ricardo Zayas Gallar-
do, titular del Instituto Munici-
pal del Deporte, quienes hicieron 
posible esta iniciativa. También 
reconoció la labor de Leticia Gi-
rón Basurto, de ANTHUS AC, y de 
Yazmín García Pérez, de la Fun-
dación ECHO, por su incansable 
trabajo a favor de los derechos de 
las mujeres y niñas.

Durante su intervención, Ri-
cardo Zayas Gallardo, director del 
Instituto Municipal del Deporte 
de Puebla, destacó el entusias-
mo y la participación de todas las 
mujeres que impulsaron el mo-
vimiento “Mujeres Imparables”. 
“Esta carrera fue diseñada espe-
cialmente para ustedes, crean-
do un espacio seguro y exclusivo 

para las mujeres de la capital im-
parable. Asimismo, agradecemos 
a nuestros patrocinadores y alia-
dos por hacer posible este even-
to”, enfatizó.

El evento contó con el apoyo 
de patrocinadores comprometi-
dos con la igualdad de género, co-
mo Grupo Italpasta, Electrolit y 
Estrella Roja, entre otros, quienes 
contribuyeron a que esta carre-
ra no solo fuera una competen-
cia deportiva, sino una manifes-
tación de sororidad y esperanza 
por un futuro sin violencia de gé-
nero en la capital.
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Mientras el varonil hace mutis ante su desastre, las jugadoras del Puebla y su DT Carlos Morales 
dieron la cara por el pésimo torneo tras perder con Chivas • Dulce Martínez, Liliana Fernández y Rubí 

Villegas ofrecieron disculpas públicas: “Fue un torneo pal’ carajo”. P. 4

USTEDES SÍ TIENEN

FUTBOL • P. 3

CONFIRMA
EL INTERÉS
El alcalde capitalino negó estar detrás 
de la compra del Puebla, pero confirmó 
el interés de un grupo de empresarios.

LIGA ABE  • P. 3 

UMAD:
SÚPER
LÍDER 

VERGUENZA
BOXEO • P. 2

“SONIDERO”
DESLUMBRA
Con una Fayuca repleta, Alexis Sánchez 
hizo sonar sus puños para llevarse la 
función estelar de “Supremacía Poblana”.
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A Puerta Cerrada
Redacción GRADA

Cartera gorda 
llega al futbol  

de Atlixco

Habrá un antes y un después 
en la historia del futbol profesional 
en Atlixco con la llegada de un grupo 
de socios liderado por Héctor Álvarez 
Tostado.

Dicen los que saben que el empresa-
rio y dueño de Farmatodo ya trabaja en un 
mega proyecto deportivo que incluirá una 
franquicia de TDP, otra de Cuarta División 
así como academia de formación.

Dinero no faltará para rápidamente bus-
car escalar peldaños en las divisiones su-
periores de la FMF.

Ojalá los resultados acompañen a sus 
bolsillos. (AN)

 

Shakira hará 
mega facturas  

en el Cuauhtémoc
Vaya sorpresa generó la 

cantante colombiana Shakira al revelar 
las nuevas fechas de su exitoso tour 
donde apareció Puebla y para sorpre-
sa de muchos, como sede el Estadio 
Cuauhtémoc. 

Este 11 y 12 de septiembre Puebla será 
tierra de “Lobas” con dos llenos garantiza-
dos en el Coloso de las Maravillas y por en-
de un grandioso clin-caja para la directiva 
de La Franja. (GC)

Tlaxcala deja 
colgado al 
CONDDE

La Universidad Autónoma 
de Tlaxcala desistió de albergar la 

Universidad Regional del CONDDE pro-
gramada entre el 7 y el 30 de abril.

La Universidad Veracruzana le entró al 
quite para organizar dicho evento.

Mientras tanto en Puebla, está conclu-
yendo la fase estatal con una pobre parti-
cipación de instituciones. (DB)

Denuncia 
ciudadana 

Este fin de semana se dio a 
conocer el caso de unos sujetos 

que golpearon a un joven en el Pa-
seo Bravo por estar patinando.

Las imágenes generaron absoluto re-
pudio e indignación en redes sociales an-
te este caso de abuso de fuerza contra un 
joven que estaba practicando deporte. 

Mucho ojo con este tema, Ayuntamien-
to de Puebla. Hay versiones que acusan 
a estos sujetos de ser trabajadores suyos 
(GC).

Los reportes de GRADA so-
bre las negociaciones por el Club 
Puebla han generado un enor-
me eco a nivel local y nacional, 
las cuales ya llegaron a oídos del 
presidente municipal de la capital 

poblana, José “Pepe” Chedraui, 
quien por primera vez habló del 
tema dejando varios puntos so-
bre la mesa.

Tras la realización de la Carre-
ra Mujeres Imparables 2025 en el 
zócalo de la ciudad de Puebla, el 
edil de la Angelópolis negó tajan-
temente tener un interés particu-
lar por hacerse de la franquicia 
del equipo de Liga MX, no obstan-

Interés real  
El presidente municipal de Puebla capital negó te-
ner interés por comprar a La Franja, no obstante, sí 
confirmó la información que presentó GRADA sobre 
el interés empresarial por hacerse de la franquicia.

PUEBLA DEBE TENER 
EQUIPOS DE PRIMERA 

En ese sentido, ejemplificó su 
postura al hablar de los Pericos 
de Puebla de la Liga Mexicana 
de Béisbol (LMB) que tiene seis 
títulos en su historia y que su si-
nergia genera una unión espe-
cial con la afición que se hace 
presente constantemente en el 
Estadio Hermanos Serdán du-
rante cada temporada.

“Tenemos a los Pericos, el 
Club Puebla por supuesto. Oja-
lá que se que se apunte algún 
empresario, que lo compre, que 
le eche ganas, pero que quede”.

El alcalde de Puebla capital 
destacó su cariño al cinco ve-
ces campeón de Copa MX ase-
gurando que le gustaría comprar 
al equipo, no obstante, conside-
ró que hay firmas empresariales 
que sí tienen ese interés.

“Me encantaría (comprarlo). 
No es mi tema que quede bien 
claro. No va por ahí, aquí está el 
director del deporte, preguntan-
do, estamos viendo quién sacó 
la nota; tengo entendido porque 
no he hablado con nadie, que 
hay algunas firmas importantes 
que pueden comprarlo”.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano

Finalmente, reiteró su deseo por que se mantenga en 
la capital poblana y que sea un equipo competitivo 
dentro de la Primera División para que regresen los 
años dorados que hace no mucho llegó a tener.

“Que se quede a donde está, ojalá y le pidamos a la 
empresa del dueño (Ricardo Salinas Pliego) que le 
eche ganas, si lo van a vender, que se queda aquí en 
Puebla, tenemos que ser campeones en Puebla, en 
todos los equipos queremos ser los primeros”, finalizó.

UNA SOLICITUD

te, sí reconoció el interés de em-
presarios por hacerse del cuadro 
poblano. 

“No tengo nada que ver con la 
compra del Club Puebla, yo le de-
seo lo mejor, me encanta La Franja 
y soy pro deporte pero yo no ten-
go interés. Inclusive ahora esta-
ba platicando con Ricardo Zayas, 
Director del IMDP sobre quién 
sacó la nota, pero la nota a nivel 
nacional”.

En el cuestionamiento por parte 
de los medios de comunicación, el 
presidente municipal también ase-
guró que desconoce el origen de 
las notas nacionales que lo vincu-
laron con esta negociación de la 
que GRADA ha ofrecido detalles 
en los últimos días. 

“Si se queda donde está, oja-
lá le pidamos al empresario que le 
eche ganas, que Puebla necesita 
un equipo de súper primera”.

El deporte ráfaga entra a su eta-
pa culminante en la Liga de la Aso-
ciación de Basquetbol Estudiantil 
(ABE). En la División I en la rama va-
ronil, los Tigres Blancos de la Univer-
sidad Madero parecen escaparse en 
la cima de la clasificación, mientras 
que en la rama femenil División II, 
tres universidades poblanas van por 
el ascenso a la categoría de honor.

Por otro lado, la UPAEP y la Inter 
se mantienen en línea de califica-
ción y los Borregos Puebla resisten 
en el subliderato del máximo circui-
to en la rama varonil.

UMAD sale mejor librada en 
Monterrey

La gira por la Sultana del Norte 
para los Tigres Blancos de la UMAD 
y los Borregos del Tecnológico de 

Monterrey campus Puebla, aumentó 
la brecha entre ambos en la carrera 
por el liderato.

Los maderistas se alzaron con 
dos triunfos categóricos: 60-62 an-
te los Gallos del CEU y 39-69 ante los 
Borregos Salvajes del ITESM cam-
pus Monterrey.

Como lo indica el marcador (60-
62), ante el CEU fue un partido de to-
ma y daca, que resultó de alarido y 
se definió hasta las últimas posesio-
nes del encuentro.

Los Tigres Blancos dominaron el 
primer parcial por 16-22, pero fueron 
superados en el segundo por 16-11. 
Al descanso, la ventaja para el equipo 
que dirige el coach Juan Manuel So-
lano era de apenas un punto: 32-33.

Para la segunda mitad se mantu-
vo la misma tesitura, el tercer cuarto 
terminó tablas (18-18) y en el último 
periodo, la mejor parte fue para los 
poblanos por 10-11. Con esa ventaja 
mínima en cada mitad, la UMAD fir-
mó el triunfo 60-62.

Mucho más cómodo resultó el 
encuentro ante los “Borregios”, a los 
que vencieron por 30 unidades. El 
39-69 con el que se impusieron los 
bicampeones nacionales, plasma la 
superioridad aplastante manifesta-
da de principio a fin.

Los regiomontanos que habían 
dado la gran campanada durante la 
noche previa, venciendo a los Borre-
gos Puebla por marcador de 65-59.

Con esa combinación de resul-
tados, los Tigres Blancos (26-5) au-
mentaron la ventaja a dos juegos 
sobre los del “Camotec” (25-7), que 
a su vez, comienzan a tener encima 
la presión de la UPAEP y el resto del 
pelotón de equipos clasificados ha-
cia el Ocho Grandes.

Halcones derrotan 
a Águilas

La Inter es uno de los equipos 
más fuertes en la segunda vuelta de 
la Liga ABE. El equipo que dirige el 
coach Manuel Ordaz tiene récord 

positivo en la última parte del calen-
dario regular de la División I y eso 
lo coloca como aspirante al Ocho 
Grandes.

En la reciente jornada de la Liga 
ABE, el conjunto de la Inter confirmó 
su buen momento y, de paso, de-
jó en claro que será uno de los riva-
les a vencer en la etapa definitiva del 
torneo. Y es que, en un Nido Naran-
ja que se llenó con integrantes de la 
comunidad estudiantil, el represen-
tativo de la Inter derrotó a las Águi-
las de la UPAEP por score de 73-67.

Fue un partido en donde la 
UPAEP inició de la mejor manera; ti-

ros de media y larga distancia de Ja-
vier García y clavada de Humberto 
Mena prometieron una noche com-
pleja para el local.

Sin embargo, la Inter pronto res-
pondió con encestes de Miller 
Suárez y Allan Vargas, de tal mane-
ra que los anfitriones jamás permi-
tieron que la distancia se acrecenta-
ra. Pese a la dura defensa del visitan-
te, el local se llevó el primer periodo 
por pizarra de 19-17.

Se escapa la UMAD
La UMAD se consolida en la cima de la Liga ABE mientras que tres universida-
des poblanas van por el ascenso en la rama femenil.

UNIVERSITARIO

David Badillo

Más información 
en GRADA.MX

Vibrante resultó la función de “Supre-
macía Poblana” en el auditorio Jorge Mu-
rad de La Fayuca. Buena respuesta del 
público que pudo disfrutar de muy bue-
nos combates a lo largo de una extensa 
cartelera.

En la pelea estelar, Alexis “El Sonide-
ro” Sánchez venció por decisión dividi-
da a Pancho “El Demoledor” García. No 
defraudó en lo absoluto la expectación 
en torno a dos peleadores poblanos que 
han emergido como consentidos de la 
afición.

Fue la pelea con mejores intercambios 
y con los golpes de poder más especta-
culares de la función. Este tipo de com-
bates van generando una rivalidad impor-
tante entre los dos pugilistas poblanos, al 
final fue “El Sonidero” y su porra los que 
salieron victoriosos.

El duelo semifinal entre Daniela Díaz e 
Itzel “La Brusquita” Ruiz, mantuvo a los afi-
cionados al filo del asiento y ofreció otro 
buen combate, que tras los cuatro rounds 
favoreció a “La Brusquita” por decisión 
unánime.

Uno de los mejores pleitos de la vela-
da en La Fayuca fue entre Kevin “El Prínci-
pe” Anaya y Julio Pinto. Dos estilistas en 
escena que se trenzaron a lo largo de los 
cuatro asaltos, al final la decisión dividida 
favoreció a Pinto.

En la rama femenil, Frida Álvarez Rodrí-
guez se impuso por nocaut en el primer 
asalto a Azucena “La Pantera” Grande. Ál-
varez se impuso a base de velocidad con 
un gancho demoledor, imposible para 

“La Pantera” que sucumbió a la mitad del 
round.

En el primer combate de la noche en la 
categoría profesional, Marcos Hugo Flo-
res y Moisés Carballo Rojas estelarizaron 
un enorme tiro que se fue a favor de Flo-
res por decisión dividida.

Buenos agarrones preliminares
En los combates a tres rounds y con 

protección en la categoría amateur, tam-
bién se vieron muy buenas peleas. Des-
tacando el agarrón entre los boxeadores 
del GYM Badillo y los de Alex’s Team de 
Acatzingo.

Jesús “El Canelo” García y Uriel Pérez 
se llevaron la mejor parte ante Juan Pablo 
Cano y Daniel Pestaña, pero ambas pe-
leas no desmerecieron y concluyeron por 
decisión dividida.

Sonidero Sánchez dominó 
“Supremacía Poblana”

Ante una estupenda entrada y gran ambiente en el auditorio de La Fayuca, “Supremacía Po-
blana” coronó a los mejores pugilistas de Puebla.

BOXEO

David Badillo
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Los malos momentos que vive 
el Club Puebla Femenil son algo 
más que evidente y ante los pési-
mos resultados del Clausura 2025, 
las jugadoras más importantes del 
plantel salieron a pedir disculpas a 
toda la afición por este torneo que 
en palabras de la capitana Dulce 
Martínez ha sido “pal’ carajo”.

En lo que sería la conferencia de 
prensa post-partido del Club Pue-
bla con su director técnico Carlos 
Adrián Morales, se hicieron pre-
sentes la líder de las enfranjadas, 
Liliana Fernández y Rubí Villegas, 
para dar la cara ante otro semes-
tre para el olvido en el equipo de la 
Angelópolis.

Fallas, una constante
La conferencia del timonel en-

franjado comenzó reconocien-
do el problema de todo el semes-
tre: dos versiones del equipo, una 
buena y una mala que termina cos-
tando puntos para el Club Puebla 
Femenil.

“El primer tiempo se había he-
cho bien, las chicas estaban ha-
ciendo un buen trabajo. En el se-
gundo tiempo el gol cae muy rá-
pido y eso nos descontroló. Hoy 
tuvimos fallas que han sido cons-
tantes en este torneo; ha sido un 

semestre muy complicado”.
Pese a los malos resultados, el 

líder de las camoteras señaló que 
todavía tiene mucho que trabajar 
por delante, no obstante, consi-
deró que el futuro dependerá de lo 
que decida la directiva. 

“Suena raro, pero tengo la ilu-
sión de que vamos a buscar culmi-
nar las últimas dos fechas de mejor 
manera después de la Fecha FIFA. 
Estoy muy consciente de los resul-
tados y que hoy me encuentro en 
manos de la directiva”.

Al ser cuestionado por el futuro 
del equipo para que este sea mu-
cho más competitivo en la Liga MX 
Femenil consideró muy importan-
te trabajar los temas físicos y sobre 
todo el técnico.  

“Debemos mejorar mucho en 
lo táctico y sobre todo en lo físico. 
Más que pensar en correr, yo soy 
de los que piensa que es funda-
mental tener un buen sostén aeró-
bico físico con la resistencia en los 
90 minutos y evitar lesiones”. 

Finalmente, añadió que en caso 

de seguir como el técnico de las 
Camoteras, reveló que tendrá mu-
cho trabajo que va desde la con-
formación del plantel hasta el tra-
bajo de pretemporada para que la 
situación del equipo sea diferente.

“En caso de seguir en el equipo, 
habrá muchas cosas que ver, mu-
chas jugadoras terminan contrato 
este verano, necesitamos ver quie-
nes quieren seguir, trabajar mucho 
en lo ya mencionado. Vamos a ha-
blar con la parte operativa sobre lo 
que podamos hacer; yo sabía cua-

les eran los puntos del Club Pue-
bla”, finalizó. 

Jugadoras piden disculpas 
públicas

Tras la conferencia de prensa 
de Carlos Adrián Morales, las prin-
cipales jugadoras del Club Puebla 
emitieron un mensaje a toda la afi-
ción empezando por su capitana 
Dulce Martínez quien reconoció 
que el torneo ha sido muy malo.

“Queremos dar la cara, sabe-
mos que no estamos pasando por 
un buen momento, estamos pa-
sando por un momento muy com-
plicado; la verdad es que fue un 
torneo “pa’l carajo”, las cosas co-
mo son y no hay más responsables 
que nosotras porque somos las 
que estamos en el campo, somos 
las que ejecutamos”.

En ese sentido, aseguró que si 
bien salir a pedir disculpas no es 
suficiente, reiteró el compromi-
so de cambiar la situación en este 
cierre de torneo para dar una me-
jor imagen.

“Queremos pedir disculpas, sé 
que pedirlas no es suficiente pe-
ro realmente queremos  dar la ca-
ra por el equipo, a mí me duele lo 
que está pasando, nos hacemos 
responsables de lo que ha pasado 
en el campeonato”. 

“No tenemos cara para estar aquí”
En conferencia de prensa, la capitana del Club Puebla Femenil, Dulce Martínez junto con Liliana Fernández y Rubí Villegas, salieron 

a pedir disculpas a toda la afición por los pésimos resultados de este Clausura 2025 asegurando que el torneo fue del “carajo”.

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gerardo Cano

Otro duro golpe de realidad su-
frió el Club Puebla Femenil al sufrir 
su onceava derrota del campeo-
nato ante el Deportivo Guadala-
jara por 3-0 en un juego que tuvo 
dos versiones del mismo equipo 
teniendo un segundo tiempo infu-
mable, problema que ha sido recu-
rrente a lo largo del semestre. 

En la recta final de la Jornada 15, 
la Franja viajó a la Perla Tapatía pa-
ra enfrentarse a un Rebaño Sagra-
do necesitado de un triunfo para 
acercarse a la Liguilla y pelear por 
el título que defienden las Raya-
das del Monterrey en las próximas 

semanas.
El duelo comenzó muy parejo 

teniendo a un conjunto poblano 

bastante ordenado, lo cual gene-
ró incomodidad entre las tapatías 
que no podían desplegar el fútbol 

dinámico que están acostumbra-
das ante los pocos espacios que 
tenían disponibles.
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Así no se puede
Tras un primer tiempo muy pulcro, el Club Puebla Femenil volvió a las andadas en el 
complemento tras padecer errores puntuales con dos penales en contra y el poderío 
ofensivo del Rebaño Sagrado para registrar su onceava derrota del Clausura 2025.

PUEBLA 3 23 0CHIVAS PUEBLA
Entrenador

A. CONTRERAS

Estadio Akron

Entrenador

C.A. MORALES

1 C. Espino

3 D. Godínez

4 K. Guzmán

26 A. Torres

7 C. Montero

8 C. Jaramillo

11 Y. Franco

9 G. Valenzuela 

21 D. Calderón

24 A. Cervantes

30 E. Salazar

Jornada 15 del Clausura 2025

Goles: 1-0, A. Cervantes (min. 52), 2-0, C. Jaramillo (min. 66), V. 
Salazar 3-0 (min. 81)

1 S. Machuca

4 L. Sánchez

6 L. Fernández

15 J. González

16 D. Martínez

31 A. Aguilar

32 E. Santos

12 L. Martínez

21 R. Villegas 

23 C. Rodríguez

26 L. de Alba


